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Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
tlj UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO 

2.6 Transporte y vehículos 

DUPLICADO DE TARJETA DE CIRCULACION DE VEHICULOS MENORES O STICKER DE IDENTIFICACION MUNICIPAL PARA VEHICULOS MENORES - MOTOTAXIS 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 
2.7 Industria, negocio y emprendimiento 

O 

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
2.9 Programas y organizaciones sociales 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE - OSB 
REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE NIVEL DISTRITAL PARA EL CCLD 

DUPLICADO DE CREDENCIALES 
RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS 
RECONOCIMIENTO DEL COMITÉ DEL PROGRAMA VASO DE LECHE 

UNIDAD DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE - DEMUNA 

Q EXPEDICION DE ACTAS DE CONCILIACION CERTIFICADAS (OMISION DE CUMPLIMIENTO) 

UNIDAD DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD - OMAPED 
0 2.10 Salud y discapacidad 

Q REGISTRO EN OMAPED 
INSCRIPCION EL EL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DEL REGISTRO NACIONAL DE LA 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL 
2.12 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

DUPLICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
CONSTANCIA DE EJERCER Y/O NO EJERCER ACTIVIDADES COMERCIALES ( LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO) 
CERTIFICACION DE PERMANENCIA EN EL GIRO DEL NEGOCIO 

UNIDAD DE SALUD PUBLICA, SALUD ANIMAL Y SALUBRIDAD 

2.8 Salud y díscapacidad 

CARNET SANITARIO - SEMESTRAL ( Diciembre - Junio) 
DUPLICADO DE CARNET SANITARIO 

INSCRIPCIÓN DE CANES EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE CANES OTROGAMIENTO DE CARNET DE 

IDENTIFICACION DEL CAN 
DUPLICADO DE CARNET DE IDENTIFICACIÓN DEL CAN 

O PERSONA CON DISCAPACIDAD - CONADIS 

U EXONERACION DE PAGO DE PARTIDA DE NACIMIENTO POR DISCAPACIDAD (titular) 

UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO 
2.11 Programas y organizaciones sociales 

O
OBTENCIÓN DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO - U 
REGISTRO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES AL CIAM 

N° 386 

N° 388 

N° 390 

N° 392 

N° 394 

N° 395 
N° 396 

N° 397 
N° 398 

N° 399 

N° 400 
NJ° 402 

N°403 

N° 405 

N° 406 
N° 408 

Ni° 409 
N°410 
N°411 

N°412 

N° 413 
N°414 

N°415 

N°416 
N°418 

u 

u 

O 
u 

u 

u 

u 

o 

O 
u 

o 

EXPEDICION DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA Y/O PARTIDA ORDINARIA DE NACIMIENTO, 
MATRIMONIO Y DEFUNCION 
EXPEDICION Y CERTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCION PARA 

VIAJE AL EXTRANJERO 

CONSTANCIA DE SOLTERIA Y/O VIUDEZ 

CONSTANCIA CERTIFICADA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, DEFUNCION, VIUDEZ, SOLTERIA Y DE 

NO INSCRIPCION DE HECHO VITAL 

CONSTANCIA DE TRAMITE DE MATRIMONIO 

CERTIFICACION POR HOJA DE LOS EXPEDIENTES ENCONTRADOS EN ARCHIVO Y CERTIFICACION 

DEL NACIDO VIVO, DEFUNCION Y OTROS 

N° 419 

N° 420 

N°421 

N° 422 

N° 423 

N° 424 
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PUBLICACION DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES 

DISPENSA DE PUBLICACION DE EDICTO MATRIMONIAL TOTAL O PARCIAL 

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS 

Formulario PDF: Anexo N 01: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, 

que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
Formulario PDF: Anexo N° 02: Formulario Unico de Edificacion - FUE 

Formulario PDF: Anexo N 03: Formulario Unico de Habilitacion Urbana - FUHU 

Formulario PDF: Anexo N 04: Solicitur de ITSE y de Evaluacion de Condiciones de Seguridad en espectaculos 
publicos deportivos y no deportivos 
Formulario PDF: Anexo N° 05: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en 

Edificaciones 

N° 425 

N 426 

N 427 

Formulario PDF: Anexo N 06: Declaración Jurada para Renovación de Certificado ITSE 
Formulario PDF: Anexo N° 07: Formato de Declaracion Jurada para inforar el Cambio de Giro 

Formulario PDF: Anexo N 08: Formato de Declaracion Jurada para Licencia de Funcionamiento 

Formulario PDF: Anexo N 09: Formato de Declaración Jurada para informar desarrollo de actividades 

simultáneas y adicionales a la licencia de funcionamiento 
Formulario PDF: Anexo N 10: Formato de Declaración Jurada para Licencia Provisional de 
Funcionamiento para Bodegas 

Formulario PDF: Anexo N 11: Formulario Único de Trámite - FUT 

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN NJ 463 



SECCIÓN N°  1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control" 

Código: PE123299E43 

Descripción del procedimiento 

Procediniiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control 
¡ de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su 

reproducción fisica o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin 
embargo, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al 
solicitante la fecha en que proporcionará la infomiación solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) dias hábiles 
de recibido el pedido de información. 

Requisitos 

1.-Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información. 

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago. en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en el 
Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago.  

Notas: 

1.- Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone a 
disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar. 

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud 
se dirige al funcionario que tiene en su poderla información requerida o al superior inmediato. 
3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepción 
documentaria o a través de otros canales creados para tal fin. 
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del Sexto día de 
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe la 
reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente. 
5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el 
costo que suponga el pedido. 
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al Precedente 
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución N 010300772020. El plazo máximo de 
respuesta es de 10 días hábiles, contados e partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a le Información Pública, 
de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B en 
el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Formularios 

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
Ubicación: http:IIsut.pcm.gob.pelsutArchivos/file 12329 20200330 214525.pdf 

Canales de atención 

Atención Presencial: Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 

Copia simple formato A4 Solo se aceptan pagos en soles (SI). 
Monto - SI 0.10 

Información en CD 
Monto-SII.00 

Información por Correo Electrónico 
Monto - SI 0.00 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

10 dias habiles Evaluación previa- Silencio Adniinstrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, rio obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administre iv. .\ 
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Reconsideracióri Apelación 

Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública - 

Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 

presentación 
No aplica 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
No aplica 10 días hábiles 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

    

    

Oficina de Secretaria General Teléfono: 056- 265459 
1 Anexo: 

Correo; nlesadepartesvirtual@munipnuevoçhinchagobpe 

 

  

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19y20 
Texto Ünico Ordenado de la Ley N 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Decreto Supremo N 021-2019-JUS 11/12/2019 

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 15-B 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Decreto Supremo N 072-2003-PCM 07/08/2003 

6, 7, 9 y Primera 

dic posición 

complementaria 

modificatoria 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el 

Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de 

la gestión de intereses 

Decreto Legislativo N 1353 07/01/2017 

pág. 12 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"INSCRIPCION COMO PARTICIPANTE A PROCESO DE SELECCIÓN 

Código: PAIIBS6ABD 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la inscripción como participante a proceso de selección 

Requisitos 

1.- tnscripción Electrónica a través del OSCE 

2.- Escaneo del Registro Nacional de Proveedores (en el capitulo que 
• corresponde, bienes, servicios, consultor de obras o ejecutor de 

obras según sea el caso), y reporte virtual al OSCE. 

3.- Constancia de pago por reproducción de bases establecido en las 
bases del proceso a que se inscribe como participante 

4.- Derecho de reproducción de las bases 

5.- En caso de solicitar copia de expediente técnico de obra: 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtuar@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

- Pago por folio Caja de la Entidad 
Monto - SI 0.20 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 
- Pago por plano 
Monto - SI 10.00 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios cte atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad de Logística y Control Patrimonial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual©munipnuevochinchagobpe 

Instancias de resolucion de recursos 
r41 \.\\ 7 V• r 

: 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Jefe Unidad de Logística y Control Patrimonial - Unidad de 
Logística y Control Patrimonial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 diaa hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suotentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las prueban producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo diiigirse a la mioma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomunacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

55 Reglamento de la Ley N30225 Decreto Supremo 344-2015-EF 

' 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'DENUNCIA VEcINAL 

Código: PAl IBBFDOF 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar una denuncia vecinal 

Requisitos 

Solicitud dirigida al Alcalde 

2.- Numero de DNI del usuario o solicitante 

3.- Descripción del motivo de la denuncia 

4.- Pruebas instrumentales, en caso de haberlas 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

5 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación conipleta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Asesoria Juridica Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Autoridad competente Sub Gerente de Asesoria Jurídica - Sub Gerencia de Asesoria 

Juridica 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorrederaooa se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelacion se interpondra cuando la impugnación se sustente en ditereate interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugsa para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

118° Ley Organica de Municipalidades Ley N°27972 

(l 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

QUEJA ADMINISTRATIVA 

Código: PA1188D7B2 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar una queja administrativa 

Requisitos 

Solicitud dirigida al Alcalde indicando nombres y apellidos, 

2.- Numero de DNII del usuado o solicitante 

3.- Descripción del motivo de la queja 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepsrtesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 055- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

' 1' 

15 dias hábiles Aprobación automática: La solicitudes considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distiital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Asesoria Jurídica Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apel 

Autoridad competente Sub Gerente de Asesoría Jurídica - Sub Gerencia de Asesoría 
Jurídica 

Gerente Municipal - Gerenc - n' 'pal 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideraoón se interpondrá ante el mismo órgano que dicló el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentares en nueva prueba 

El recurso de apelacion se Interpondrá cuando la impugnación se Sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse ala misma autondad que expidió el acto que se inipugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

169° TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adniinistralivo 
General 

Decreto Supremo N 004-2019-JUS 

/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

SEPARACION CON VENCIONAL 

Código PAl 188B89E 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de separación convencional 

Requisitos 

1.-Solicitud dirigida al Alcalde, expresa de manera Indubitable la decisión de separarse 

2.- Numero de los DNI de ambos conyuges 

3.- Copia certificada del Acta o Partida de Matrimonio, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 

4.- Declaración Jurada del último domicilio conyugal de ser el caso, suscrita obligatoriamente por ambos cónyuges 

5.- Pago por derecho de Separación Convencional 

5.- En caso de No tener Hijos 
Declaración Jurada, con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores con incapacidad 

7.- En caso de tener hijos menores 
Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de los hijos 
menores de edad 

8.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regimenes de ejercicio de la patria potestad, alimentos, 
tenencia y visitas de los hijos 

g- En caso de tener hijos mayores con discapacldad 
Copia certificada de la partida de nacimiento expedida dentro de los tres (03) meses anteriores a la teche de la presentación de la solicitud 

10.- Copia certificada de la sentencia judicial firme que afirme declaran la tnterdicción del hijo mayor con Incapacidad y que nombran a su curador 

11.-Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regimenes de ejercicio de la cúratela, alimentos y visitas 
de los hijos mayores con Incapacidad 

12.- Testimonio de la escritura publica inscrita en Registros Publicas de separacian de patrimonios o declaracion jurada con firma e impresión de 
huella digital de cada uno de los conyugues, de carecer de bienes sujetas al regimen de sociedad de garantes 

13.- Testimonio de la escritura publica inscrita en Registros Publicos de sustitucion o liquidacion del regimen patrimonial, si fuera el caso 

) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

19 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 200.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

t(l 4 W) 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administmtivo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta Ja documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distdtal de Pueblo Nuevo 

Unidad de 0r9ani2ación responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

1 Sub Gerencia de Asesoría Jurídica Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autondad competente Sub Gerente de Asesoria Jurídica - Sub Gerencia de Asesoría 

Jurídica 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconoderaciorr Se nterpondra ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelados se interpondrá cuando la Impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando ve trate de cuestiones de puro derecho 

debiendo dingirne a la misma autoridad que expidió electo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

5° Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidades y Notarías 

Ley N°29227 

; . 
) 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

DIVORCIO ULTERIOR 

Código: PA11880C97 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de divorcio ulterior 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, suscrita con firma y huella digital por uno ó ambos cónyuges, luego de dos meses de expedida la 

2.- Resolución de Alcaldia que declara la separación convencional 

3.- Numero de DNI del interesado 

4.- testimonio de la escritura publica inscrita en Registros Publicas separación convencional 

5.- Pago por Derecho de Divorcio Ulterior 

Formularios 

 j 
Canales de atención 

Atención Presencial; La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual; mesadepartesvirtual@rnunipnuevochinchagobpe Atención telefónica; 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad Monto - SI 150.00 Efectivo; 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

) 
Plazo de atención Calificación del procedimiento 

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo; Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos, 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15;00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Asesoria Jurídica : Teléfono: 056- 265459 
Anexo; 
Correo: mesadoparlesvirtual©munipnuevochincha.gobpe 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración
'4 Apel. 

UNJ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Autoridad competente Sub Gerente de Asesoria Juridica - Sub Gerencia de Asesoría 

Juridica 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorisideracián se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de a impugnación y deberá sustentarse en nuevs prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente sri diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo duigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se irnpugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tapo Numero 
Fecha 

Publicacion 

70 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 

Municipalidades y Notarías 

Ley N29227 

c D 5i  
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Texto Úntco de Procedimíentos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PRESENTACIÓN DE RECURSOS IMPUGNATIvOS" 

Código: PAl 1880F7A 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la presentación de recursos impugnativos, la unidad orgánica encargada de resolver es la unidad orgánica 
correspondiente. 

Requisitos 

Recursos de reconsideración: 

1.- Dirigida al funcionario que emitió Resolución impugnada indicar: nombres y apellidos completos, domicilio en el Distrito de Pueblo Nuevo, numero 
de DNI vigente, dirección donde se le notificará; fundamentos de hecho y de derecho ( nueva prueba); lugar, fecha y firma. 
2.- Numero de resolución que se impugna 

Recursos de apelación: 

3.- Dirigida al funcionario que emitió Resolución impugnada Indicar: nombres y apellidos, domicilio en el Distrito de Pueblo Nuevo, numero de DM1 
vigente, dirección donde se le notificara, sustentación de la impugnación; lugar, fecha y firma. 

4.- Numero de resolución que se apela 

Formularios 

Canales de atención 

Alención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepsrtesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Unidad Orgánica Correspondiente Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualmuipnuev.chincha.gob.pe  

(7 /\\ T4 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Jefe de Unidad Orgánica Correspondiente - Unidad Orgánica 

Correspondiente 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recunsideruoón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación dalas pruebas producidas o cuando se trate de cuestionen de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Pubhcacion 

219° y  220° Decreto Supremo que Aprueba el TUO de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

ft \ 

IAL 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

IMPUESTO DE ALCABALA 

Código: PAl 1884AA9 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de impuesto de alcabala 

Requisitos 

1.- Formulario Único de Trámite (Gratuito) 

2- Copia simple de minuta de transferencia correspondiente 

3.- Número de DNl - Persona Natural 

4.- D.J de vigencia de poderes - Persona Juridica 

5.- Pago del impuesto: 3% del valor del bien inmueble urbano o rustico afecto al impuesto de alcabala, el tramo comprendido por las 10 primeras UIT 
del valor del inmueble no esta afecto 

6.- Pago por costo del Formato de Alcabala 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 o 056- 262301 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto - SI 25.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
El pago es en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 dias hábiles : Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa. exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobarla solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 0056- 262301 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración 

L 

l 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconsrderación se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el pnmer acto que en materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las prueban producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que espidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico. 

Base egaI 

Art!culo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

-. 
Publlcacfon 

25 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 

/ . 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ACTUALIZACION DE DATOS DE DECLARACION JURADA PREDIAL POR TRANSFERENCIA O VENTA" 

Código: PA1188179B 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la actualización de datos de declaración jurada predial por transferencia o venta 

Requisitos 

Formulado Único de Trámite (Gratuito) 

2.- Inspeccion ocular (Ex post) 

3.- Pago predial según calculo 

4.- Copia de titulo, certificado de posesion - minuta de compraventa 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mese de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 68.60 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

3 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobarla solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración
/6 A.- 
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Texto (Inico de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVo' 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suntentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la mioma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomunacton 
- Tipo - 

Numero 
Fecha 

Publucacuon 

62 TUO del Codigo Tributario Decreto Supremo N 133-2013.-EF 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE AUTOVALUO 

Código: PA11886251 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la presentación de declaración jurada de autovaluo 

Requisitos 

1.- Formulario de Declaración jurada de Autovaluo (Un juego HR-PU y/o PR) llenado y firmado 

2.- Documentación sustentatoria que acredite la condición de 
propiedad yio posesión (Escritura Pública, minuta, contrato poyado, constancia de posesión y/o vivencia, partida de defunción, etc) 

3.- Numero de DNI del propietano o poseedor o de su representante de ser el caso 

4.- En caso de representación de persona jurídica se acreditará con documento público y si es persona natural con carta poder simple 

5.- Pago de derecho 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 12.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación complets, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distritsl de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 

cha .ob.pe Correo: mesadepartesvirlual@munipnuevoch 

Instancias de resolucion de recursos
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es niateris de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trste de cuestiones de poro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion 
- 

Tipo 
- 

Numero 
Fecha 

Publicacion 

14' TUO de la Ley de Tnbutacion Municipal Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONSTANCIA DE INAFECTACION DEL IMPUESTO DE ALCABALA" 

Código: PAIIBSSO3F 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de constancia de inaceptación del impuesto de alcabala 

Requisitos 

1.- Formulario Único de Trámite - FUT (Gratuito) 

2- Numero de DNI vigente del Titular 

3.- Documento que acredite la transferencia 

4.- Pago por derecho 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 055- 265459 o 056 -262301 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto - SI 25.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo 
El pago es en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solIcitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas
Teléfono: 056- 265459 o 056- 252301 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración pelac ón 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gereflcia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal 

Plaza máximo de 15 días hábiles 

/ 

I) 

¿.. 15 días hábiles 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

presentación  

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideracion se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apelsoón se interpondrá cusndo la impugnación se sustente es diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trote de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

25 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-MEF 
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Texto único de Procedimientos Administrafivos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

DECLARACION JURADA DE CONTRIBUYENTE POR COMPRA DE PREDIO" 

Código: PAIIBRDE2C 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la declaracion jurada de contribuyente por compra de predio 

Requisitos 

1.-Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- D.J. de la Minuta o Documento de Transferencia 

3.- Número de DNl (Persona Natural) 

4.- D.J. de Vigencia de Poderes (Persona Juridica) 

5.- Numero de DNl - Representante Legal 

6.- Pago por derecho 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvir-tual@munipnuevochjnchagobpe 
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad Monto - Sf2000 Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPAde la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

/ 

Consulta sobre el procedimt tito 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: niesadepartesvirtual@munipnuevochinchagob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideracjón Apelación 

Autondad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorisideración se interpondrá mlle el mismo órgano que dicté el primer acto que es materia de la inlpugrración y deberá sustentarae en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondra cuando la impugnación se sustente sri diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacuon 

87 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 

- 
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Instancias de resolución de recursos 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gere 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
Q 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

u 

o 

o 

u 

u 

u 

u 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

u 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

u 

o 

u 

o 

o 

o 

o 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PRESCRIPCION DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

Código: PAI1889FDA 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la prescripcion de la deuda tributaria 

Requisitos 

1.- Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Numero de DM (persona natural) 

3.- D.J. de Vigencia de Poderes - Persona Juridica 

4.- Pago por derecho de prescripcion por cada año 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochinche.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

  

   

   

Monto - SI 18.00 

  

    

Plazo de atención
1 Calificación del procedimiento 

    

30 días hábiles 

  

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

    

    

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital cte Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas 
Teléfono: 056-265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideraoón se interpondrá ante el mismo Órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentsrse en nueva prueba 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debenóo dingwse ala minma autondad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuada al superior Jerárquico. 

Base legal 

Articulo IDenominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

43 T(JO del codigo tributario Decreto Supremo N 133-2013-EF 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECLAMACIÓN DE RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN DE MULTA TRIBUTARIA O CONTRA ACTOS RELACIONADOS CON LA 
DETERMINACION DE LA DEUDA TRIBUTARIA' 

Código: PA1188.4226 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la reclamación de resoluciones de determinación, resolución de multe tributaria o contra actos relacionados con 
la deterniinacion de la deuda tributaria 

Requisitos 

1.- Escrito fundamentado por el contribuyente o representante y por abogado hábil 

2.- Numero de recibo de la parte de la deuda no reclamada. 

3.- Acreditar el pago de la totalidad de la deuda en caso de reclamación fuera del plazo. 

4.- Pruebas instrumentales 

5.- Hoja de información sumeria 

6.- Presentacion DNI - Persona Natural 

7.- D.J. de Vigencia de Poderes - Persona Juridi 

Formularios 

j 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mese de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochinchs.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

60 dias hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos adrriinistrativos. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

J Unidaddeorganizacióndondesepresentaiadocun,entación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distráal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar • solicitud 

HP 

Consulta sobre el pro . 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 055-265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochinchagobpe 

Instancias de resolucion de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dlea hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

Pi recurso de reconsideracion se interporidra ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de a mpugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondra cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse ala misma autondad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

56 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N 133-2013-EF 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'RECTIFICACION DE DECLARACION JURADA CON MAYOR BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL" 

Código: PA11883080 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la rectificacion de declaracion jurada con mayor base imponible del impuesto predial 

Requisitos 

1.-Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Documentos de propiedad del predio 

3.- Vigencia de mandato en caso de personas juridicas 

4.- Costo por Hoja (1 HR más 1 PU o 1 PR) 

5.- Costo por cada Anexo (PU y/o PR) 

Formularios 

j 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Costo por Hoja (1 HR más 1 PU o 1 PR) Caja de la Entidad 
Monto - SI 12.50 Efectivo' 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). Costo por cada Anexo (PU y/o PR) 
Monto - SI 5.00 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios cte atención 

Municipalidad Distrilal de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la soltcItud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 2659 
Anexo: 

/'
,
)i

'N Correo mesadepartestiirtual unipnuevochincha gob pe 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideracios se interpondrá ante el mismo árgano que dictó el primer acto que es materia dala impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación deles pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autondad que expidió el acto que se impugne para que eleve la actuado al superior ierárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

88 TUO del Código Tributario Decreto Supremo N 133-2013-EF 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE" 

Código: PA11884732 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el cambio de domicilio fiscal del contribuyente 

Requisitos 

1.- Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Copia de Recibo de Luz, Agua, telefono o algún servicio 

3.- Copia de DNI 

4.- Pago de derecho(incluye emisión de Formato HR) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincho.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 5.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munjpn -y. hincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsjderación ° ° ' 'elación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 cias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideramos se isterpondru ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustestarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicac ion 

87 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL" 

Código: PAl 188F497 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de declaración jurada del impuesto predial 

Requisitos 

INSCRIPCIÓN 

1.- Formulado Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Formatos HR y PU o PR debidamente llenados y firmados 

3.- Costo por Hoja (1 IR más 1 PU o 1 PR) 

4.- Costo por cada Anexo (PU y/o PR) 

5.- Numero de DNI - Persona Natural 

5.- Numero de RUC y Vigencia de Poder - Persona Juridica 

7.- Declaración Jurada de predios en original y copias, adjuntando cualquiera de los siguientes documentos: 
a) D.J. de tilularidad o dominio de bienes registrados. 
b) Copia simple de testamento. 
o) Copia simple de declaratoria de herederos. 
d) Certificado de posesión y/o adjudicación. 
e) Copia Titulo de Propiedad y/o D.J. de Titularidad o Dominio sobre bienes registrados en la SUNARP 

RECTIFICACIÓN 

8.- Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

9.- Formatos HR y PU o PR debidamente llenados y firmados 

10.- Costo por Hoja (1 HR más 1 PU al PR) 

11.- Costo por cada Anexo (PU y/o PR) 

12.- Declaración jurada de predios en original y copias, con los datos a rectificarse. 

13.- D.J. de autovaluo anterior con fecha y numero recibo de pago. 

14.- Inspeccion ocular de Predio (Ex Post) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepertesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 058-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Costo por Hoja (1 HR más 1 PU o 1 PR) Caja de la Entidad 
Monto - Sil 2.50 Efectivo; 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 
Costo por cada Anexo (PU y/o PR) 
Monto - 0/5.00 

Inspección ocular de Predio (Ex Post) 
Monto - S/ 68.60 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 días calendarios Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación cornpleta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtuakmunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recoriuideraoón se rnterpor.dra ante el mismo árgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de spelacicn se irterpondrá cuando ls impugnación se Sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna pare que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publucacion 

14' TUO de la Ley de Tributacion Municipal Decreto Supremo N' 156-2004-EF 
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Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Diatrttal de Pueblo Nuevo 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"DEDUCCION AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PENSIONISTAS Y PARA ADULTO MAYOR NO PENSIONISTA" 

Código: PA11881FD1 

  

Descripción del procedimiento 

       

          

          

          

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de deduccion al pago del impuesto predial para pensionistas y para adulto mayor no pensionista 

Requisitos 

1.-Formulario Único de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Exhibir el DNl del propietario 

3.- Copia de Titulo de propiedad o Copia Literal de Dominio Actual 

4.- Exhibir Certificado Positivo de Propiedad Compendioso expedido por la SUNARP 

5.- Formato de Declaración Jurada (Gratuita) 

PARA PENSIONISTA 
6.- Exhibir Resolución de Reconocimiento de Pensionista 

7.-Exhibirla boleta de pago (del mes precedente a la petición) 

8.- Inspección ocular del predio (Ex Post) 

9.- Derecho de pago 

PARA ADULTO MAYOR NO PENSIONISTA 
10.- Exhibir última bolete de pago o recibo por honorerios u otro documento que acredite sus ingresos mensuales que no superen la UIT del año 
vigente. 

11.- Inspección ocular del predio (Ex Post) 

12.- Derecho de pago 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochinchagobpe 
Atención telefónica: 056- 265459 o 056 -262301 

 

Pago por derecho de tramitación 

 

Modalidad de pagos 

 

     

  

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
El pago es en soles (Si). 

 

 

Monto - Sl 18.10 

 

     

Plazo de atención 

15 días hábiles 

 

Calificación del procedimiento 

 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas 
Teléfono: 056- 265459 o 056- 262301 
Anexo: 
Correo: mesadepartesviCual©munipnuevochinchagobpe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideracion se interpondra ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberó sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apelacion se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomrnac,on Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 
19 Texto Único Ordenado dele Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo 156-2004-EF 

v a° 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS' 

Código: PA1188BA54 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite fraccionamiento de deudas tributarias y no tributarias 

Requisitos 

Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Número de DNI 

3.- Presentación del estado de cuenta y/o documento administrativo notificado 

4.- Pago del 50% dele deuda a fraccionar como cuota inicial 

Formularios 

Canales de atención 

( 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

3 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distdtal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: meaadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración 

LGE 

'' 

lA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Autortdad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días calendarios 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recansideracron se interpondrá ante el mismo órgano que dictd el primer acto que es materia de la impegnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apelación se interpondra cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomunacion Tipo Numero 
Fecha 

Publucacuon 

36 TUO del Codigo Tributario y Modif Decreto Supremo N° 133-2013-EF 

pág. 48, 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominadón del Procedimiento Admintstratjvo 

IMPUTACION DE PAGO INDEBIDO O EN EXCESO A CUENTA DE TERCERO 

Código: PA11882384 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de imputación de pago indebido o en exceso a cuenta de tercero 

Requisitos 

1.- Número de DNI del propietario o de su representante de ser el caso 

2.- Solicitud firniada por el titular del pago 

3.- En el Caso de representación, debera acreditar la misma, mediante poder con documento publico o privado con firma legalizada notarialmente o 
certificada con fedatario de la entidad 

4.- Acreditacion del pago indebido o en exceso 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mese de Partes 
Atención Virtual: mesadepertesvirtualrnunipnuevochinçha.gob.pe  

¡ Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

3 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa. exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadeparteavirtual@munipnu- ochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideracion (V 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 cias hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 dias hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconsideracide se interpondrá ante el mismo árgano que dictá el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 

El recurso de apeisción se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autondad que expidid el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
a 

Publucacron 

87° Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'INAFECTACION DEL IMPUESTO PREDIAL A ENTIDADES DEL ESTADO Y OTRAS SIN FINES DE LuCRO 

Código: PA11880B05 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite a inafectación del impuesto predial a entidades del estado y otras sin fines de lucro 

Requisitos 

1.- Solicitud del representante legal de la Entidad con documento de acreditacion 

2.- Documento o Resolucion de Propiedad del Bien Inmueble: 
a) Entidad Publica Local, Regional o Nacional 
b) Gobiernos Extranjeros u Organismos Internacionales constancia del Mirisiterio de RR.EE. de uso exclusivo como Sede. 
c) Otras Entidades autorizadas por la Autoridad competente de realizacion de actividades propias sin fines de lucro. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

2 dtas hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sud Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Con-ea: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración A. eIacón 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribu)k.... - 

>,I  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recansideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de ta impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelacicn se iriterpondra cuando a impugnación se sustente en diÍererite interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomunacuon Tipo Numero 
Fecha 

Publucacuon 

17° TUO de la Ley de Tributacion Municipal Decreto Supremo N°156-2004-EF 

pág. 52 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'INSPECCIÓN OCULAR A SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS TRIBUTARIOs' 

Código: PA1188802B 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la inspección ocular a solicitud del contribuyente para efectos tributarios 

Requisitos 

1.- Formulario Unico de Trámite - FUT (Gratuito) 

2.- Documentos que acreiten la propiedad 

3.- Documentos que acrediten la antigüedad del predio (Declaratoria de Edificacion y de no contar, Declaración Jurada Simple) 

4.- Copia de DNl del Propietario del Predio o del Representante Legal 

5.- Copia de Vigencia de Poder (Persona Juridica) 

6.- Carta Poder Simple, en caso cte representación 

7.- Inspeccion ocular de Predio 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto - SI 68.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se acaptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

1 días hábiles 1 Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad 

Unidad de organización responsable de aprobar 

Distiltal de Pueblo 

la solicitud 

Nuevo 

Consulta sobre el procedimie'lto 

pag 53 



Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábites 30 días hábiles 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 177° 

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

El recurso de recorisideracrón se interpondrá ante el mismo órgano que dicló el primer acto que es materia de la impsgnación y deberá sustentarne en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se Sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECLAMOS TRIBUTARIOS' 

Código: PA1188D207 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite dereclamos tributarios 

Requisitos 

1.-Escrito fundamentado (medios probatorios), firmado por el contribuyente o representante, debidamente autorizado por escrito 

2.- Exhibicion y numero de DNt del propietario o de su representante de ser el caso. 

3.- En caso de representacion debera acreditar la misma mediante poder 

4.- Acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por 6 
meses posteriores a la fecha de interposicion del recurso 

5.- Derecho de pago 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual; mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 9.20 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

3 dias hábiles 1 Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante a 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono; 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartes irtual€lmunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos ' :z..... 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsiderados se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo diógirse a la misma autoridad que expidió el seto que se impugna pare que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

70e Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Supremo N 27972 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"TERCERIA DE PROPIEDAD ANTE COBRANZA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS Y TRIBUTARIAS' 

Codigo: PA11884932 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de tercena de propiedad ante cobranza de obligaciones no tributarias y tributarias 

Requisitos

- 

OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

Presentar escrito firmado por el solicitante señalando domicilio real o procesal dentro de la zona urbana 

2.- En caso de representación presentar Poder en copia autentificada por notario o por fedatario de la Municipalidad 

3.- Presentar Documento Publico que demuestre la adquisición de la propiedad antes de haberse dispuesto la medida cautelar 

4.- Pago de derecho 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

5.- Presentar solicitud de Tercería dirigida al Ejecutor Coactivo, en el que 
se consignará lo siguiente: 
a) Nombres y apellidos o denominación o razón social, numero de documento de identidad y numero de RUC del solicitante o de su representante 
legal según sea el caso 
b) Domicilio real o procesal del solicitante dentro de la zona urbana de la localidad de Pueblo Nuevo 
c) Fundamentar la solicitud de tercería, indicando el bien afectado 
d) Firma del solicitante o Representante legal cte ser el caso 

6.- Exhibir original del ultimo recibo (agua. luz. telefono) 

7.- En el caso de representación, ofrecer poder especifico con firma legalizada ante notario o certificada por fedatario de la Municipalidad. 

8.- Presentar copia legalizada o autenticada por fedatario de la Municipalidad, del documento que acredite en forma fehaciente la propiedad de los 
bienes antes de haberse trabado la medida cautelar. 

9.-Pagoda derecho 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 055- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja  de la Entidad 
Monto - SI 36.60 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

8 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es cunsiderada aprobada desde el mismo mo -Oto d su presentación aete la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los m .uisito y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarIos de atención 

i

' 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Sub Gerencia de Rentas 

Instancias de resolución de recursos 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: rnesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gobpe 

Reconsideración Apelac!on 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconmderaoón se interpondrá ante el mismo órgano que dicté el primer acta que es materia de la irnpugnadón y deberá susteritarse en nueva prueba. 

El recomo de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Fecha 

Publicación 
Denominación Tipo Número 

370 N° 27972 Ley Ley Orgánica de Municipalidades 



Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

SUSPENSION DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS" 

Código: PA11888AE3 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la suspensión de cobranza coactiva de obligaciones tributarias y no tributarias 

Requisitos 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

1.- Presentar petición firmada por el solicitante o representante legal 

2.- En caso de representación presentar poder especifico con firma 
legalizada ante notarlo o fedatario de la Municipalidad. Asimismo se 
adicionará 
En caso de prescripdón señalar numero y fecha de la resolución que 
dispone la prescripción 
En caso de cobranza dirigida contra persona distinta acreditar que no 
es el obligado 
En caso de no haber presentado recurso administrativo dentro del plazo de ley. adjuntar copla del documento presentado. 

3.- En cualquier caso no comtemplado en la presente deberá Fundamentarse con documentos sustentatortos 

4.- Pago de derecho 

OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

5.- Presentar petición firmada por el solicitante o representante legal 

6.- En caso de representación presentar poder especifico con firma legalizada ante notarlo o fedatario de la Municipalidad. Asimismo se adicionará 
a) En caso de prescripción señalar numero y fecha de la resolución que dispone la prescripción 
b) En caso de cobranza dirigida contra persona distinta acreditar que no es el obligado 
c) En caso de no haber presentado recurso administrativo dentro del plazo de ley. adjuntar copla del documento presentado. 

7.- En cualquier caso no comtemplado en la presente deberá fundamentarse con documentos sustentatortos 

8.- Pago de derecho 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: Ls recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto - SI 25.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

8 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de i pr sentación ante la 
entidad competente para conoceila, siempre que el administrado cumpla con los requisitos entegue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedesyhorariosdeatencion 

1 
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Reconsideración Apelación 

Autondad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

Texto (Inico de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distnlal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

 

Consulta sobre el procedimiento 

   

   

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadeparlesvirtual@munipnuevochincha.gobpe 

Instancias de resolución de recursos 

FI recamo de recorisideraoón se interpondrá ante el mismo órqano que dictó ni primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarae en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente so diterente interpretación de as pruebas producas o cuando se fl-ate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió si acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

31° Apruébese el Texto Ünico Ordenado de la Ley N°26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva 

Decreto Supremo N° 018-2008-JUS 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ENTREGA DEL BIEN SECUESTRADO EN CALIDAD DE DEPOSITO 

Código: PAIIBSDCDO 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de entrega del bien secuestrado en calidad de deposito 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Alcalde. 

2.- Numero de DNI vigente del titular o su representante legal adjuntando el original o copia legalizada del poder vigente. 

3.- Documento que acredite la propiedad del bien solicitado 

4.- Copia certificada de la resolución judicial que autoriza la entrega del bien secuestrado. 

5.- Pago de derecho. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@rnunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica; 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 30.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

8 dias hábiles Aprobación automática; La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación cornpleta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

) 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario; Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
) 

¡ Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono; 056- 265459 
Anexo; 
Correo: mesadepartesvirtual@munipn .evoc ncha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

:  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo árpano que dictó el primer acto que es materia de la impupnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la mioma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artrculo Denominacton Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

33-5° TUO de la Ley N 26979 Ley de Procedimiento de Ejecución 

Coactiva 

Decreto Supremo N° 018-2008-JUS 

(
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

Código: PA1188FD75 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el levantamiento de medida cautelar 

Requisitos 

1-Solicitud dirigida al Ejecutor Coactivo fundamentado 

2.- Numero de DNI vigente del solicitante 

3.- De ser el caso adjuntar los siguientes documentos: 
a) Copia simple del convenio de liquidacion judicial o extrajudicial 

¡ b) Copia simple de resolucton judicial de fracdonamtento o aplazamiento de pago 
c) Copia simple de la resolucion judicial de levantamiento de la medida cautelar. 

4.- Pago de derecho 

Formularios 

) 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@niunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto- S/ 49.10 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

30 días hábiles 1 Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distritsl de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas : Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual©muni. uevoc ncha.gob.pe  

• .. 
1 Instancias de resolucion de recursos 4 ",, 

7)  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas - Sub Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dies hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconederación se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el priflier acto que es histeria de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

deb!endo dírigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publucacion 

870 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 

Ç)\ 

/ 

pág. 64 

Rl 4( O,. 
y :. - 

//,__ 

/
1

- 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO POR CUMPLIMIENTO O CANCELACION 

Código: PAl 1888071 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de levantamiento de embargo por cumplimiento o cancelacion 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Alcalde. Indicando N de Expediente 

2.- Numero de DNI del solicitante 

3.- Documentos probatorios que acrediten la extinción de la obligación 

4.- En caso de representación. Persona Juridica 
a. Numero de DM del representante Legal 
b. Declaración Jurada de Vigencia de Poderes 
c. Declaración Jurada legalizada del representante Legal en caso de Entidad Pública 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 o 056 - 262301 

Pago por derecho de tramitación f Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
El pago es en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

15 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distiital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Rentas Teléfono: 056- 265459 o 056- 262301 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochinchagobpe 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración A .ela ión 

Autoridad competente Sub Gerente de Rentas-. ib-Gerencia de Rentas Gerente Municipal - :- nicipal 

\/ :j 

7ç 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsidersción se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado at superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

31 TiJO de la Ley N 25079 Decreto Supremo 018-2008-JUS 

' 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A (Vivienda unifamiliar de hasta de 120.m2 construidos)• 

Código: PAl 1 &870D8 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el tramite de licencia de edificación de aprobación autoniática con firmas de profesionales para los casos de vivienda 
unifamiliar de hasta de 120.m2 construidos, siempre que constituyan la Ünica edificación en el lote 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentarla documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

3.- Plano cte ubicación 

4.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), de Estructuras, de Instalaciones Sanitarias y de Instalaciones 
Eléctricas Solo para el caso que se vaya a ejecutar en predios que cuenten con edificaciones existentes sin licencia, la demolición total se autoriza 
con la licencia de edificación de obra nueva, sin perjuicio de la multa por ejecutar sin licencia, 
se presenta también: 

5.- Planos de distribución de la edificación existente 

5.- Plano de cerramiento del predio 

7.- Carta de seguridad de obra 

8.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por ingeniero civil 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE. así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 

3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable deis misma, asi como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto - S/ 67.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no otiene 
se considera aprobada. 

respuesta, la petición 

Sedes y horarios de atención 

1 

- 
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Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Temtonal - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

El recurso de roconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dicté el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suutentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se Sale de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

63° Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento de Licencias de Decreto Supremo N° 029-2019- 
Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion VIVIENDA 



Procedimiento que sirve para el tramite de licencia de edificación de aprobación automática con firmas de profesionales, para los casos de 
ampliación de una vivienda unifamiliar, hasta 200 ni2 de área techada 

Requisitos 

1.- FUE entres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.-. Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Confomiidad o Finalización de Obra, 
o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción 
existente 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

4.- Plano de ubicación 

5.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) de Estructuras, de Instalaciones Sanitarias y de Instalaciones Eléctricas, donde se 
diferencien las áreas existentes de las ampliadas 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 

3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochíncha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Monto - S/ 74.00 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pue)10 Nuevo 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "A" (Ampliación de una vivienda unifamiliar)' 

Código: PA11881 EFE 

Descripción del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvírtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideraciós se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentaren en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de as pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse a la mismo auteridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha - 

Publicaciori 

63 Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento de Licencias de 
Nabílitacion Urbana y Licencias de Ediflcacion 

Decreto Supremo N 029-2019-- 
VIVIENDA 

/ /
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "A" (Remodelación de una vivienda unifamiliar)" 

Código: PAIIB8BFSS 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el tramite de licencia de edificación de aprobación automática con firmas de profesionales, para los casos de 
remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural ni cambio de uso, ni aumento de ares construida 

) 

Requisitos 

1.- FUE entres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso 
no haya sido expedido por la municipalidad; en su defecto, capia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Edificación de la construcción existente. 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

4.- Plano de ubicación 

5.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) de Estructuras, de Instalaciones Sanitarias y de Instalaciones 
Eléctricas, donde se diferencie la edificación existente de las áreas y elementos remodelados 

Notas: 

- El FUE y le Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 
3.- - Toda la documentación técnics es firmada y sellada parsi profesional responsable de la misma, así como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualniunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 75.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distiital de Pueblo Nuevo 

14$;EI 
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Texto Unico de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualrnunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dicté el primer acto que es mateas de la impugnación y deberá sUStentarSe en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirsu a la alisma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacton Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

63° Decreto Supremo Que Aprueba el Reglamento de Licencias de 

Habilitacion Urbana y Licencias de Editicacion 
Decreto Supremo N°029-2019- 

VIVIENDA 

/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "A' (Construcción de cercos de mas 20 m. de longitud)" 

Código: PAt 1882DA3 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el tramite de ticencia de edificación de aprobación automática con firmas de profesionales para los casos de 
construcción de cercos de mas de 20 m de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de propiedad exclusiva y propiedad 
común 

Requisitos 

1.-FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se deba consignar la inforrnadón necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

3.- Plano de ubicación 

4.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 

3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 95.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprbr la s icitud 

} 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtuaImunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolue ón de recursos 

Reconsíderactón Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconsidercián se interpondrá ante el mismo órqano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suutentsrue en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió al acto que se irnpugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacton 

63° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "A' (Demolición total de edificaciones)" 

Código: PAt1881F5F 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el traniite de licencia de edificación de aprobación automática con firmas de profesionales, para los casos de 
demolición total de edificaciones, de edificaciones de hasta 3 pisos de altura, que no cuenten con seniisátano y Sótanos, siempre que no haga uso 
de explosivos 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso 
no haya sido expedido por la municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de obra, o la Licencia de Obra o de 
Edificación de la construcción existente 

4.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la 
edificación a demoler 

5.- En caso la declaratoria de fábrica o de edificación se encuentre inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 
señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, copia del documento que acredite la autorización del titular de la 
carga o gravamen 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

6.- Plano de ubicación 

7.- Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total 

8.- Caris de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil 

9.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por un ingeniero civil. 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 

3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 95.00 Efectivo: ¡ 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de st ción, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Pl recurso de reconsideracEán se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferents interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado st superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publucacion 

53° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "A" (Obras menores) 

Código: PAl 1881 CAO 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el tramite de licencia de edificación de aprobación automática con fimias de profesionales, para los casos de obras 
menores, según lo especificado en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se daba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio,debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, 
o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

4.- Plano de ubicación 

5.- Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones) donde se diferencien las áreas existentes de las ampliadas y 
remodeladas 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 
3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvírtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 80.00 Efectivo; 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08;00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario; Municipalidad Distiltal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de a. 'bar 1. solicitud Consulta sobre el proce i ento 

iRIr:, 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconsidersción se interpondrá ante el mismo órgano que dctó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suatentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que exprdió el acto que se impugna para que eleve lo actuado sI supenor jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

63 Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 

-. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD A (Obras de carácter militar, etc)" 

Código: PA118800F3 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para el tramite de licencia de edificación de aprobación automática con firmas de profesionales, para los siguientes casos: 
a. Obras de carácter militar, de las fuerzas armadas - 
y las de carácter policial, así como establecimientos 
de reclusión penal 
b. Establecimientos de universidades nacionales 
c. Estableciniientos de salud estatales 
d. Instituciones Educativas estatales 

Requisitos 

1.-FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se deba consignar la información necesaria si procedimiento. 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital: 

2.- Plano de ubicación 

3.- Memoria descriptiva, indicar el número del Código Único de Inversión generada por el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones 
Documentación Técnica en 3 juegos y archivo digital 

4.- Plano de ubicación 

5.- Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones) donde se diferencien las áreas existentes de las ampliadas y 
remodeladas 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 
3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, sai como por el administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@niunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

:Caja de la Entidad 
Monto - S/ 130.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Caliticación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes 

Unidad de organización donde se presenta lo documentación 

a Viernes de 08:00 a 15:00. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
• Anexo: 

Correo: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gobpe 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación dalas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se Impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

63° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD B' (Vivienda unifamiliar, multifamiliar, condominios, etc)" 

Código: PAl I8BFEOD 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación de la municipalidad, aplicable para los casos 
de Edificaciones con fines de vivienda unifamiliar. niultifamiliar o condominios de vivienda uriifamiliar y/o muitifamiliar no mayores a cinco (5) pisos, 
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3000 m2 de área techada) 

Requisitos 

1- FUE en tres (3) juegos originales debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se daba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda 

4.- Para proyectos multifamiliares o condominios, la Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a 
ejecutar, con cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto 
en la Ley N 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como 
máximo el dia hábil antenor al inicio de 
la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 
Documentación Técnica en 03 juegos y archivo digital: 

5.- Plano de ubicación y localización del lote 

6.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 
por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las memorias descriptivas por cada especialidad 

] 7.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 cte la Norma E 050 "Suelos y 
Cimentaciones' del RNE, acompañado de la memoria descriptiva que precise las caracteristicas de la obra, 
además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos 

8.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, de corresponder, según los casos que establece la Norma Técnica E.050 del RNE. 
Para obres nuevas, solo para el caso que se vaya a ejecutar en predios que cuenten con edificaciones existentes sin licencia, la demolición total se 
autoriza con la licencia de edificación de obra nueva, sin perjuicio de la multa por ejecutar sin licencia, se presenta también 

g- Planos de distribución de la edificación existente 

10.- Plano de cerramiento del predio 

11.- Carta de seguridad de obra 

12.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por ingeniero civil 

Notas: 

1.- - El FUE y la Documentación Técnica se presentan en tres (03) juegos originales 

2.- - El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 

3.- - Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 135.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (S.Q. 

1 Plazo de atención 1 Calificación del procedimiento i íRJ4L 0  \ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Disttltal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056 - 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentares en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de caestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado at superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

64° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edíficaciori 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 

\ Ot 10  
1 

/) 

LC4DJ 
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Texto (inico de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "B' (Ampliación o remodelación)" 

Código: PA11885722 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación de la municipalidad, aplicable para los casos 
de ampliación o remodelación, con modificación estructural, aumento del area construida o cambio de uso 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentarla documentación que acredite que cuenta con derechos edificar. 

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de Vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda 

4.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, 
o la L,icencia de Obra o de Edificación de la construcción existente 

5.- Para los casos de demoliciones parciales, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 
localización asi corno el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso 
de demolición parcial, las áreas a demoler de las remanentes 

6.- En caso de demoliciones parciales cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración 
jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o ravámenes, en su defecto, acreditar la autorización del titular de 
la carga o gravamen 

7.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) , según las características de la obre que se vaya a ejecutar, con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 

fi.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del 
Reglamento Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que 
se encuentre 
"insorila en el Registro de Predios 

Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales y e excepción del Estudio de Mecánica de suelos en archivo digital: 

9.- Plano de ubicación y localización del lote 

10,- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el ceso, firmados y 
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el propietario, adjuntando las memorias descriptivas por especialidad, donde se 
diferencien la edificación proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con licencie de construcción, licencie de edificación, declaratoria 
de fábrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación. 

11.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, según los casos que establece la Norma Técnica E.050 "Suelos y Cimentaciones" 
del RNE 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 

2.- b. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 
3.- c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado. (Reglamento de 
la Ley N 29090, Art. 7.2) 

- Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 150.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualrnunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 cHas hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

St recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de tas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 
debiendo dirigirue a la misma autoridad que expidió el acto que se nipugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

aa legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Pubhcacion 

64° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y  Licencias de 
Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "B' (Demolicion parcial)" 

Código: PA11885A30 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación de la municipalidad, aplicable para el caco 
de dernolicion parcial para edificaciones riienores a 5 pisos 

Requisitos 

FUE en tres (3) juegos originales, debidamente Suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se debs consignarla información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copie del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra. 
o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente 

4.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización asi como el plano de planta de la 
edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

5.- En caso la declaratoria de fábrica o de edificación se encuentre inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 
señalando que cobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, copia del documento que acredite la autorización del titular de la 
carga o gravamen 

6.- En el caso que el predio esté suleto  al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunte copia del Reglamento Interno, el plano de 
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que se encuentre "inscrita en el 
Registro de Predios 

7.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) , según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N' 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de laobra, 
teniendo una vigencia 
igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 
Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales y en 
archivo digital: 

8,- Plano de ubicación y localización 

9.- Planos de Planta, diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como el perfil y alturas de los predios colindantes, hasta 
una distancia de 1,50 m de los limites de la propiedad, para el caso de las demoliciones parciales 

10.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 
contempladas en la Norma Técnica G.050 "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia 

11.-Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 

2.- b. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento dele Ley N' 29090, Art. 7.1) 
3.- c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado. (Reglamento de 
la Ley N 29090, Art. 7.2) 

- Formularios 

- 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Texto (Inico de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVo" 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 155.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: n1esadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Temtorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorisideracios se interpondra ante el mismo órgano que dicté el primer acto que es materia de la impsgnación y deberá sustentarse se nueva prueba 
El recurso de apelaciun se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diterente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 
debiendo dirigirse a ia misma autoridad que expidió el acto que se impugna pura que eleve lo actuado al superior ierárquico 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 
640 Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N°029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENClON DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD B' (Construccion de cercos)" 

Código: PAIIB8BIBB 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento  que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación de la municipalidad, aplicable para 
construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente Suscrito por el administrado yen la secciónqu e coesponda, los 
profesionales responsables en el que se daba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen cte propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno el plano de 
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios siempre que se encuentre inscrita en el 
Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas 
vigentes, los parámetros urbanísticos y edificatorios así como las condiciones cte seguridad y funcionamiento, se presenta un documento suscrito 
por mayoría simple de los propietarios autorizando la ejecución cte las obras. 
Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales yen archivo digital, compuesta por: 

4.- Plano de ubicación 

5.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas 

Notes: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) iuegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado esde la notificación de la aprobación del proyecto en todas sus 
especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 

2.- b. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 
3.- c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de a misma. asi conlop oral administrado. (Reglamento de 
la Ley N 29090, Art. 7.2) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochinchagobpe 
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Monto -Sf13500 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa —Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes 

Unidad de organización donde se presenta la docum..

?" 

de 08:00 a 15:00. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de recorisideración se interpondrá ante el mismo organo que dicté el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba 
Sl recuruc de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente ea diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárquico 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 
54° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Ediflcacicjn 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "B" (Demolicion total)' 
Código: PAIIRSBBFA 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación de la municipalidad, aplicable para 
demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de 
explosivos 

Requisitos 

1.-FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación cori sus respectivos planos en caso 
no haya sido expedido por la municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Edificación de la construcción existente 

4.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y localización así como el plano de planta de la 
edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

5.- En caso la declaratoria de fábrica o de edificación se encuentre inscrita en el Registro de Predios, declaración 
lurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, copia del documento que acredite 
la autorización del titular de la carga o gravamen 

8.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunte copia del 
Reglamento Interno, el plano de independizacián correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que 
se encuentre "inscrita en el Registro de Predios" 

7.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) , según las caracteristicas de la obra que se vaya a ejecutar, con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de lo obra, 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 
Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales yen archivo digital: 

8.- Plano de ubicación y localización 

9.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 
contempladas en la Norma Técnica G.050 "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia 

10.- Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 

2.- b. El FUE. así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 

3.- c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, asi como 
por el administrado. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 

Formularios 

Canales de atención 

- 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 155.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en so s (/). 
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Plazo de atención Calificación riel procedimiento 

20 cias habiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, rio obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056-265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recuras de recorisideraciós se interporidró Oste el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá uustentsrse en nueva prueba 

El recurso de apelación se interpondra cuando la impugnación se sustente art diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pura derecho, 
debiendo dingirse a a misma autondad que expidió el estoquees impugne para que eleve lo actuada al superior jerárquico 

Base legal 

Articulo IDenominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

64 Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 
Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 

Nr t;: 

- i:!  
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OSTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C" (Edificaciones, locales, etc)" 

Código: PAII8B7DBF 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica: 
a. Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda rnultifamiliar de mas de cinco (5) pisos o 3, 000 rn2 
de área techada 
b. Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D 
c. Edificaciones de uso mixto con vivienda 
d. Intervenciones que se desarrollen en bienes culturales inniuebles (previamente declarados 
e. Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un 
máximo de 30000 de área 
f. Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 rn2 de área techada 
g. Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes 
h. Todas las demás que rio estén contempladas en las modalidades A, B y D 

¡ Requisitos 
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1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifemiliar o fines diferentes al de vivienda 

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) , según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con cobertura por daños materiales y 
personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 
teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 

5.- Certificación Ambiental aprobado por la entidad correspondiente. en los casos que correspondan 

6.- Estudio de Impacto Vial aprobado, únicamente en los casos que el RNE lo establezca 

7.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto 

Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales y a excepciori del Estudio de Mecanica de Suelos en archivo digital: 

8.- Plano de ubicación y localización 

9.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 
por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las memorias descriptivas por cada especialidad 

10.- Como parte del proyecto de arquitectura se presenta los planos de seguridad y evacuación. Para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y 
Eléctricas o Electromecánicas, se presentan planos de Seguridad cuando corresponda 

11.- De Ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo a lo establecido en el articulo 33 de la Norma E 050 "Suelos y 
Cimentaciones" del RNE, acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la obra, además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y Sótanos, complementando con fotos. 

12.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, según los casos que establece la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones 
del RNE. 

Para obras nuevas, solo para el caso que se vaya a ejecutar en predios que cuenten con edificaciones existentes sin licencia, la demolición total se 
autoriza cori la licencia de edificación de obra nueva, sin perjuicio de la multa por ejecutar sin licencia, se presenta también 

13.- Planos de distribución dala edificación existente 

14.- Plano de cerramiento del predio 

15.-Carta de seguridad de obra 

16.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por ingeniero civil 

17.- Plano de ubicación y localización, según formato. 

18.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y 
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las memorias descriptivas por cada especialidad 
Los cuales se presentan de la siguiente manera: 
a) Los planos de arquitectura deben contener: 
- Piano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar 
- Plano de la edificación resultante 
b) Los planos de estructuras deben diferenciar los elementos estructurales, los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando 
adecuadamente los empalmes 
c) Los planos de instalaciones deben: 
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes 

- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable 

19.- Como parte del proyecto de arquitectura se presenta los planos de seguridad y evacuación. Para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y 
Eléctricas o Electromecánicas, se presentan planos de seguridad cuando corresponda. 

20.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso rio haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la constwcción 
existente 

21.- Para los casos de demoliciones parciales, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 
localización asi como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 
remanentes 

22.- En caso de demoliciones parciales cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración 
jurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes, en su defecto, acreditar la autorización del titular 
de la carga o gravamen 

23.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de 
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que se encuentre inscrita en el 
Registro de Predios 

24.- Memoria descriptiva de los trabalos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 
contempladas en la Norma Técnica G.050 "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia 

25.- Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

26.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los Otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades.(Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 
b. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por e - inistrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 
e. Se puede adjuntar copia de loa planos del Anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su •rob. ción, el cual tiene efecto vinculante 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

para el presente procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y 
edificatorios con los que fue aprobado. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.5) 
d. En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conluntamente con el plano del proyecto integral. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.6) 
e. No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en os casos de edificaciones de vivienda, 
comercio y oficinas que se desarrollen en dreas urbanas. (Regiamento de ia Ley N 29090, Art. 65.2) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

a. Edificaciones para fines de vivienda multifamiliar. quinta o condominios 
que incluyan vivienda multifamiliar de roas de cinco (5) pisos o 3, 000 ni2 
de area techada 
Monto - Si 165.00 

b. Edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción delas 
previstas en la modalidad D 
Monto - Si 180.00 

c. Edificaciones de uso mixto con vivienda 
Monto - Si 185.00 

d. Intervenciones que se desarrollen en bienes culturales inmuebles 
(previamente declarados 
Monto - Sil 95.00 

e. Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión 
y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenteO con 
un máximo de 30,000 de área 
Monto - Si 200.00 

f. Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 
m2 de área techada 
Monto - Si 220.00 

g. Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes 
Monto - SI 205.00 

h. Todas las demás que no estén contempladas en las modalidades A, E 
yD 
Monto - SI 210.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (Sí). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo cje atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtua '.munipnuevochincha.gob.pe 

Instancias de resolución de recursos 

/ -/- 
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Reconsideración Ap&ación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo maximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 chas hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reuonsideraoon se interpondrá ante el mismo drgano que dictó el primer seto que es materia de la impugnación y deberá susteritarse en nueva prueba 

El recurso de apelacion se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las prusbas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho 
debiendo dingirse a a misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actusdo al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

65° ReOlamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 
Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "C" (Demolicion total)" 

Código: PAl 138B5B7 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencie de edificación con aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica, para 
demoliciones totales de edificaciones, de 5 o mas pisos de altura o aquellas que requieran el uso de explosivos 

Requisitos 

1.-FUE en tres (3) juegos onginales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables en el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso 
no haya sido expedido por la municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
Edificación de la construcción existente 

4.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, plano de ubicación y localización así como el plano planta de la 
edificación a demoler. 

5.- En caso la deciaratona de fábrica o de edificación se encuentre inscrita en el Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 
señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, copia del documento que acredite la autorización del titular de la 
carga o gravamen. 

6.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N 
26790, Ley de Modernización de le Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el cta 
hábil anterior al Inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 

7.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto. 

Adicionalmente en caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente: 

8.- Autorizaciones de las autoridades competentes (SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas, entre otros), 
según corresponda 

9.- Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra. 
comunicándoles las fechas y horas en que se efectuarán las detonaciones 

Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales y en archivo digital. compuesta por: 

10.- Plano de ubicación y localización, según formato 

11.- Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de demolición total 

12.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren 
las medidas de seguridad contempladas en la Norma Técnica 6.50 Seguridad durante la Construcción" del RNE 
y demás normas de la materia 

13.- Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil, 

Notas: 

1,-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades, (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 
b. El FUE, ast como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, asi como por el administrado, (Reglamento de la 
Ley N 29090, Art. 7.2) 
d. Se puede adiuntar copia de los planos del Anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene efecto 
vinculante para el presente procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros 
urbanisticos y edificatorios con los que fue aprobado 
(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.5) 
e. En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.6) 

Formularios
- 

/
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Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@n1unipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 170.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (Si). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
1 Anexo: 

Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsiderucion se interpondrá ante el mismo árgano que dictó et primer acto que es materia de ta impugnación y deberá susterrtarse en cueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de los pruebas producidas o cu5ndo se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"OBTENCION DE LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD 'D' (Edificaciones fines de industria, etc)' 

Código: PAII880008 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para obtener licencia de edificación con aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica: 
a. Las edificaciones para fines de industria 
b. Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten 
con más de 30.000 m2 de área techada 
c. Las edificaciones para niercado que cuenten con mas de 15,000 ni2 de área techada 
d. Los locales de espectáculos deportivos de mas de 20,000 ocupantes 
e. Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte 

Requisitos 
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1.- a. El administrado puede presentar en el expediente solo un luego del FUE y la Documentación Técnica re. erica. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación .e Iaprobación del proyecto en todas 
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1.- FUE en tres (3) juegos originales debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Certificado de Factibilidad de Servicios para proyectos de vivienda multifamiliar o fines diferentes al de vivienda 

4.- La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) según las características de la obra que se vaya a ejecutar, con 
cobertura por daños materiales y personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley N 
26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. Este documento se entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el dia 
hábil anterior al inicio de laobra, teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio 

5.- Certificación Ambiental aprobado por la entidad correspondiente, en los casos que correspondan 

6.- Estudio de Impacto Vial aprobado, Únicamente en los casos que el RNE lo establezca 

7.- Copia simple del comprobante de pago por revisión del proyecto 

Documentación Técnica, en tres (03) juegos originales compuesta por: 

8.- Plano de ubicación y localización del lote 

9.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 
por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las memorias descriptivas por cada especialidad 

10.- Como parte del proyecto de arquitectura se presenta los planos de seguridad y evacuación. Para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y 
Eléctricas o Electromecánicas, se presentan planos de seguridad cuando corresponda 

11.- De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo a lo establecido en el artIculo 33 de la Norma E 050 "Suelos y 
Cimentaciones" del RNE, acompañado de la memoria descriptiva que precise las Características de la obra, además de las edificaciones colindantes 
indicando el número de pisos y sótanos, complementando con fotos. 

12.- Estudio de Mecánica de Suelos o Informe Técnico de Suelos, según los casos que establece la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones 
del RNE. 

Para obras nuevas, solo para el caso que se vaya a ejecutar en predios que cuenten con edificaciones existentes sin licencia, la demolición total se 
autoriza con la licencia de edificación de obra nueva, sin perjuicio de la multa por ejecutar sin licencia, se presenta también 

13.- Planos de distribución dala edificación existente 

14.- Plano de cerramiento del predio 

15.- Carta de seguridad de obra 

16.- Memoria descriptiva del proceso de demolición firmada por ingeniero civil 

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación o Ampliación o Demolición parcial para este uso, los requisitos antes señalados se 
presentan de la siguiente manera: 

17.- Plano de ubicación y localización del lote 

18.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y 
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, adjuntando las memorias descriptivas por cada especialidad 
Los cuales se presentan de la siguiente manera: 
a) Los planos de arquitectura deben contener: 
- Plano de levantamiento de la edificación existente, que grafique los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar 
- Plano de la edificación resultante 
b) Los planos de estructuras deben diferenciar los elementos estructurales, los elementos que se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando 
adecuadamente los empalmes 
c) Los planos de instalaciones deben: 
- Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes 
- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas de electricidad y de dotación de agua potable 

19.- Como parte del proyecto de arquitectura se presenta los planos de seguridad y evacuación. Para las especialidades de Estructuras, Sanitarias y 
Eléctricas o Electromecánicas, se presentan planos de seguridad cuando corresponda. 

20.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 
municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencie de Obre o de Edificación de la construcción 
existente 

21.- Para los casos de demoliciones parciales, cuya edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 
localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 
remanentes 

22.- En caso de demoliciones parciales cuya declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de Predios, declaración 
iurada por parte del administrado, señalando que sobre el bien no recaen cargas y/o gravámenes, en su defecto, acreditar la autorización del titular 
de la carga o gravamen 

23.- En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento Interno, el plano de 
independización correspondiente a la unidad inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios, siempre que se encuentre inscrita en el 
Registro de Predios 

24.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 
contempladas en la Norma Técnica G.050 "Seguridad durante la Construcción" del RNE y demás normas de la materia 

25.- Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil. 

26.- Pago de derecho 

Notas: 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

sus especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 

2.- b. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1) 
3.- c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado. (Reglamento de 
la Ley N 29090, Art. 72) 
4.- ci. Se puede adiuntar C0P15 de los planos del Anteproyecto en consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene efecto 
vinculante para el presente procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado loe parámetros 
urbanisticos y edificatorios con los que fue aprobado (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.5) 
5.- e. En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura, 
conjuntamente con el plano del proyecto integral. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.6) 
6.- f. No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de edificaciones de 
vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en áreas urbanas. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 65.2) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

a. Las edificaciones para fines de industria Caja de la Entidad 
Monto - SI 245.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 
b. Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de 
diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto 
cuenten con más de 30,000 m2 de área techada 
Monto - SI 270.00 

c. Las edificaciones para mercado que cuenten con mas de 15,000 m2 de 
area techada 
Monto - SI 280.00

¡ 
d. Los locales de espectaculos deportivos de mas de 20,000 ocupantes 
Monto - SI 225.00 

e. Las edificaciones para fines educativos, salud, hoSpedaje, 
establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte 
Monto - Si 310.00 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 rilas hábiles Evaluación previa -'Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración .elación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Qer.ehci-  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá suslentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelacion se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebes producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se repugna para que eleve lo actuado al superiorjerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacuon Tipo Numero 
Fecha 

Pubhcacuon 

65° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N° 029-2019- 

VIVIENDA 

pag loo 

(
iTAL 

A 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'MODIFICACION DE PROYECTOS DE EDIFICACION ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD 'B" 

Código: PA1188E661 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar modificación de proyectos de edificación antes de emitida la licencia de edificación. 
- Modificación de proyectos en la Modalidad E, Aprobación de Proyecto cori Evaluación de la Municipalidad 

Requisitos 

FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- Documentación necesaria para la evaluación, de acuerdo a la modificación propuesta y a la modalidad de aprobación que corresponda; asi como 
el archivo digital, de ser el caso 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentaren el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requendos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto en todas 
sus especialidades. (Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 
b. Tods la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadeparteesrtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056 - 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 57.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario . Municipalidad Distiital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 — 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@ uriipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos ,iTA 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo cte 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 dias hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorisideración se interpondrá ante el mismo árgano que dictó el primer acto que es materia deis impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación datas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse ala mioma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacron Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

72° Reglamento de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 
Edificacion 

Decreto Supremo N° 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACION DE PROYECTOS DE EDIFICACION ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD "C" Y D" 

Código: PA11889707 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la modificación de proyectos de edificación antes de emitida la licencia de edificación. 
- Modificación de proyectos en las Modalidades C y D, Aprobación del Proyecto con Evaluación Previa por la Comisión Técnica 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado yen la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- Documentación necesaria exigida para las Modalidades C y D de acuerdo a la modificación propuesta así como el archivo digital, de ser el caso 

3.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisiónde la Cornision Tenica 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto. 
(Reglamento dala Ley N 29090, Art 62.1) 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, asi como por el 
administrado (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 
c. Para los casos de inmuebles integrantes del Patrimonio Cultura de la Nación, se aplica Silencio Adminsitrativo Negativo 

Formularios 

- - Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: messdepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 63.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrilal de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimieto 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Teffltohal r Teléfono: 056- 2659 
Anexo: 
Correo: rnesadepartesvirtuamunipnuevochincha.gobpe 
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Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

FI recurso de reconsideracion se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustenterue en nueve prueba. 

El recurso de apelucion se irterpondra cuando la Impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dingirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugea para que eleve lo actuado al superior Jerárquico. 

Base 
legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publucacion 

72° Reglamento de Licencies de Habilitaclon Urbana y Licencias de 

Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Pago por derecho de tramitación 

Monto - SI 41.00 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACION DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACION DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION (ANTES DE SU 
EJECUCION) -MODALIDAD "A" 

Código: PAl 18863E6 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la modificación de proyecto aprobado de edificación después de emitida la licencie de edificación (antes de su 
ejecución). 
Modalidad A", aprobación Automática con Firma de Profesionales 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente Suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- Documentos exigidos para la Modalidad A, que Sean materia de la modificación propuesta 

Notas: 

1.- a. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen. (Reglamento da la Ley N 29090, Art. 7.1). 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el administrado (Reglamento de la 
Ley N' 29090, Art. 7.2) 
c. En las modificaciones no sustanciales después de su ejecución y a solicitud del administrado, se pueden aprobar y regularizar modificaciones no 
sustanciales en el trámite de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones, previsto en el artículo 74 del Reglamento, siendo 
verificadas por le Municipalidad o la Comisión Técnica, según corresponda. En estos casos no se aplican multas por 
las modificaciones ejecutadas. Este procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de "la Nación. (Reglamento de la 
Ley N 29090, Art. 72.2.1 literal b) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepsrtesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

1 

Calificación del procedimiento 

Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipslidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedi 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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Plazo de atención 

20 días hábiles 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

El recurso de reconoiderución se interpondrá ante el mismo órgano que dicté el primer acto que es maleria de la impugnación y deberá sUStentarSe en nueva pruebo. 

El recuruo de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de tas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la minina autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerdrquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

720 DS. N° 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de 

Decreto Supremo N° 029-2019- 

VIVIENDA 

Edificacion 

Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"MODIFICACION DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACION DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION (ANTES DE SU 
EJECUCION) - MODALIDAD "B" 

Código: PAl 188BA4F 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la modificación de proyecto aprobado de edificación después de emitida la licencia de edificación (antes de su 
ejecución). 
Modificación sustanales de proyectos en la Modalidad E 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales responsables, en 
el que se daba consignarla información necesaria al procedimiento. 

2.- Documentación técnica por triplicado y archivo digital exigida para la Modalidad 8, según el tipo de obra. 

3.- Certificado de Factibilidades de Servicios, según sea el caso 

Notas: 

1.- a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y  la Documentación Técnica requerida. En ese supuesto, los otros dos 
(02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado desde la notificación de la aprobación del proyecto. 
(Reglamento de la Ley N 29090, Art 62.1) 
b. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen.(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.1). 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, asi como por el administrado (Reglamento de la 
Ley N 29090, Art. 7.2) 
d. En las modificaciones no sustanciales después de su ejecución y a solicitud del administrado, se pueden aprobar y regularizar modificaciones no 
sustanciales en el trámite de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones, previsto en el articulo 74 del Reglamento, siendo 
verificadas por la Municipalidad o la Comisión Técnica, según corresponda. En estos casos no se aplican multas por las modificaciones ejecutadas. 
Este procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de'la Nación. (Reglamento dala Ley N 29090, Art. 72.2.1 literal 
b)" 
e. En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener los documentos 
requeridos, asi como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 72.2.3). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - 5/45.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrilal de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

de 08:00 a 15:00.
- 

, Rlr,4f j, \ 
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Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvrtualmunipnuevochincha.gob.pe  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 citas hábiles 30 días hábiles 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materiS deis impugnación y deberá sustestarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se irterpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dingrse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

72 D.S. N 029-2019-VIVIENDA Que Aprueba el Reglamento de Decreto Supremo N 029-2019- 
Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de VIVIENDA 
Edificacion 



Texto Único de Procedimientos Administrativos - 'MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

MODIFICACION DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACION DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION (ANTES DE SU 
EJECUCION) - MODALIDAD "C" Y "D'" 

Código: PA1188F4'17 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la modificacian de proyecto aprobado de edificacion despues de emitida la licencia de edificacion (antes de su 
ejecucion) - MODALIDAD "C" Y "D", con modificaciones sustanciales 

Requisitos 

1.- FUE en tres (3) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los 
profesionales responsables, en el que se deba consignarla información necesaria al procedimiento. 

2.- Documentos exigidos para la Modalidad C y D, que sean materia de la modificación propuesta 

3.- Planos modificados, por triplicado y archivo digital 

4.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión de la Comisión Técnica 

Notas: 

1.-a. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En ese 
supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias. contado desde la notificación de la aprobación 
del proyecto. 
(Reglamento dala Ley N 29090, Art 62.1) 
b. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen.(Reglarnento de la Ley N 29090, Art. 7.1). 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, asi como por el 
administrado (Reglamento de la Ley N' 29090, Art. 7.2) 
d. En las modificaciones no sustanciales después de su ejecución y a solicitud del administrado, se pueden aprobar 
y regularizar modificaciones no sustanciales en el trámite de Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con 
variaciones, previsto en el articulo 74 del Reglamento, siendo verificadas por la Municipalidad o la Comisión Técnica, 
según corresponda. En estos casos no se aplican multas por las modificaciones ejecutadas. Este procedimiento no es 
aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de "la Nación. (Reglamento de la Ley N° 29090, Art. 72.2.1 literal b)" 
e. En caso las modificaciones propuestas generen un cambio en la modalidad de aprobación, el expediente debe contener 
los documentos requeridos, asi como ser evaluado y aprobado de acuerdo a lo regulado para la nueva modalidad. 
(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 72.2.3). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 70.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene resp -sta, 1- petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

/. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconnideración se interpondrá ante el mismo órgaao que dictá el primer acto que as materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugsación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al superior jerárquico, 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
a 

Publucacion 

72° D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de 1-labilítacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 

H5 

/ALO 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"PREDECLARATORIA DE EDIFICACION - MODALIDADES "A', "5", "C' Y "O"" 

Código: PAIISSBADF 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve pera realizar la predeclaratoria de edificacion de las MODALIDADES "A", "E", "C" Y "D" 

Requisitos 

1.- Anexo C del FUE en tres (3) juegos originales, debidamente Suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, los profesionales 
responsables, en el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la copia simple de la documentación que 
acredite que cuenta con derecho a edificar 

3.- Copias de los planos de ubicación y localización, y de la especialidad de arquitectura dele licencia respectiva, por 
triplicado 

4.- Pago de derecho 

Notas: 

1.- a. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen. (Reglamento de la Ley N' 29090, Art. 7.1) 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado. (Reglamento de la Ley N' 29090, Art. 7.2) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 57.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

5 dias hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación aete la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

) 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

(7
./ 

/ 
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Texto (inico de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Telrifono: 056.. 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvírtuaimunipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recorrsiderseión se interpondrá avie el mismo órgano que dictó el primer acto que ea materia de la impugnación y deberá susteritarse en nueva prueba. 

El recamo de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de tau pruebas producidas o cuando se trate de cuestioneo de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que ae impugna para que eleve o actuado si superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denomunacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacuon 

740 D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 

Decreto Supremo N 029-201 9- 

VIVIENDA 

a] 

.  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACION SIN VARIACIONES - MODALIDADES "A, "B", "C' Y "0'"' 

Cócfigo: PAII8B9IDC 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la conformidad de obra y declaratoria de edificacion sin variaciones en MODALIDADES "A", "E', "C" Y "D" 

Requisitos 

1.- FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección 
que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, 
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar 

3.- Copia de los Planos de Ubicación y localización y de Arquitectura aprobados, correspondientes a la Licencia de 
Edificación por triplicado 

4.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso que el administrado no cuente con este documento, 
puede presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha 

5.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen. 
b. Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, e solicitud del administrado se podra extender la conformidad de Obra a nivel de 
'casco habitable', debiendo las edificaciones cumplir con: 
- En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 
escaleras y techos concluidos, instalaciones sanitarias, electrices y deser el caso, 
instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra incendio yagua potable, Sistema de bombeo de desague y 
ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes no deben presentar 
impedimento de circulacion. 
- En las areas de propiedad exclusiva: Contar revocados, falsos pisos yio contrapisos terminados, puertas y ventanas 
exteriores con vidrios o cristales colocados, asi como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho cte tramitación Modalidad cte pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 60.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (S/). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

lO días hábiles 1 Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene reusta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Vienies de 08:00 a 15:00. 

o 

'CA 
Unidad de organizactón donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo . , .'.' ." 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideraión Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Temtorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsidereción se interpondrd ente el mismo órgano que dicté el primer acto que es materia dele impugnación y deberá sustentarne en nueve pruebe. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones depuro derecho. 
debiendo ditigirse ale alisma autoridad que expidIó el acto que se impagas pera que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

760 D.S. N 029-2019-VIVIENDA Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 

Decreto Supremo N°029-2019- 

VIVIENDA 

/ 

m__iJ 

mv°; 

.1'  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACION CON VARIACIONES - MODALIDADES "A" Y "B" 

Código: PA1188D564 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para - Edificaciones con Licencia 
Modalidad Ay B, con modificaciones "no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa 

Requisitos 

1.- FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección 
que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, documento que acredite que 
cuenta con derecho a edificar 

3.- Planos de replanteo: plano de ubicación y planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), con las mismas 
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos 
por el administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el 
administrado como profesional constatador de la obra presentados por triplicado yen archivo digital. 

4.- La copia de la sección del Cuaderno de Obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas. 

5.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra. 

6.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra En caso que el administrado no cuente con este documento, 
puede presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha 

7.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen. - 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 
ç. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En 
ese supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) días, contado 
desde la notificación de la aprobación del proyecto.( Reglamento de la Ley N 29090, Art. 62.1). 
ci. Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificacián no puede ralizarse modificación alguna al 
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes.(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 76.7). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtuaI@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 65.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

10 días hábiles j Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene res. eta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención — 
,.T•  \ 

'I  A O  
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Temtonal - Sub Gerente Municipal - Gerencia Municipal 
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesla 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnadón y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación Se interpondrá cuando la impugnación se Sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

- 
Pubhcacion 

76° D.S. N° 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento Decreto Supremo N 029-2019- 
de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion VIVIENDA 

/
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACION CON VARIACIONES - MODALIDADES 'C" Y 'O"" 

Código: PA11886516 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para edificaciones con Licencia Modalidad 
C y D, con modificaciones "no sustanciales y siempre que se cumplan con la normativa 

Requisitos 

FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección 
que corresponda, por el profesional responsable en el que se debe consignar la 
información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, 
documento que acredite que cuenta con derecho a edificar 

3.- Planos de replanteo: plano de ubicación y planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), con las mismas 
especificaciones de los planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos 
por el administrado y el profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingenieria designado por el administrado como profesional 
constatador de la obra presentados por triplicado y en archivo digital. 

4.- La copia de la sección del Cuaderno de Obra en la que el Responsable de Obra acredite las modificaciones efectuadas. 

5.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra. 

6.- Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso que el administrado no cuente con este documento, 
puede presentar una declaración jurada en la que indique dicha fecha 

7.- Copia del comprobante de pago por el derecho de revision correspondiente a la especialidad de arquitectura 

8.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El FUE, sai como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen. 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 
c. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En 
ese supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado 
desde la notificación de la aprobación del proyecto.( Reglamento dala Ley N 29090, Art. 62.1). 
d. Una vez obtenida la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación no puede ralizarse modificación alguna al 
proyecto durante la ejecución de las obras pendientes.(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 76.7). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: meaadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 70.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

10 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene resp -sta. a petición 
se considera aprobada. . -- 

-- IT- - 
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Sedes y horarios de atencion
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056 265459 
Anexo. 
Correo: niesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la irnpugnaciórr se sustente en ó!ferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

790 D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificación 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS MODALIDADES B, c yo: EVALUACION Y DICTAMEN POR LA COMISION TECNICA" 

Código: PA1188aAE9 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el anteproyecto en consulta para las modalidades E, C y D: evaluacion y dictamen por la conlision tecnica 

Requisitos 

1.- FUE en dos (2) juegos originales, debidamente suscrito por el administrado y en la sección que corresponda, os 
profesionales responsables en el que se deba consignar la información necesaria al procedimiento 

2.- Copia del recibo del pago efectuado ante el colegio profesional 

3.- Plano de Ubicación y Localización del lote 

4.- Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en escala 1/100 

5.- Planos de seguridad que contenga las consideraciones de distancia de recorrido, aforo, anchos de pasillo y señalización correspondiente a la 
evacuación, de acuerdo la modalidad que corresponda 

6.- Memoria descriptiva. 

Notas: 

1.- a. El FUE, asi como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen. 
b. En todas las modalidades de aprobacion, el anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses. (TUO de la Ley N° 29090, Art. 25-A). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 60.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (S/). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

lO días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación antele 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Docunientario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo -.----o, 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gobpe 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 dias hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconoideración se interpondrá ante el mismo árgano que dictá el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelacián se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse a la mioma autoridad que eupidló el acto que se impugna para que eleve lo actuado al auperior jerárquIco. 

Base legal 

Articulo 
- 

Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

73  DS. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Ucencias de 1-tabilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

'LICENCIA DE REGULARIZACION DE EDiFICACIONES" 

Código: PAII8B5ECC 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de licencie de regularización de edificaciones, 
Sólo para edificaciones ejecutadas desde el 01 de enero de 2017 hasta el 17 de septiembre de 2018. 

Requisitos 

Formulario Único de Edificación - FUE, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que 
corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, ¡ adjuntando copia del recibo del pago efectuado por derecho de revisión al Colegio Profesional. 

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar. 

3.- Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por: 
- Plano de ubicación y localización del lote. 
- Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones). 
- Memoria descriptiva 

4.- Carta de seguridad de obra, debidamente sellada yfimiada por un ingeniero civil colegiado 

5.- Para regularización de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, copia del documento que acredite la declaratoria de fábrica o de 
edificación, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de Conformidad o 
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente que no es materia de regularización 

6.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya declaratoria de fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se 
acredite que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en su defecto, presentar la autorización del titular de la carga o gravamen 

7.- Copia del comprobante depago de la multe por construir sin licencia. El valor de la multe es equivalente hasta el 10% del valor de la obra a 
regularizar tomando el promedio de los valores unitarios oficiales de edificación a la feche de su ejecución y de la fecha de solicitud de la 
regularización 

8.- En el ceso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, se adjunta la autorización de 
la Junta de Propietarios, siempre que esta se encuentre inscrita ante el Registro de Predios. De no estar inscrita o no estar actualizada la Junta de 
Propietarios y siempre que el proyecto no contravenga las normas vigentes, los parámetros urbanisticos y edificatorios, asi como las condiciones de 
seguridad y funcionamiento, se presenta un 
documento suscrito por mayoria simple de los propietarios autorizando la ejecución de las obras 

9.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El FUE, así como sus anexos son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado 
y los profesionales que intervienen. 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable de la misma, así como por el 
administrado. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 7.2) 
c. El administrado puede presentar en el expediente solo un juego del FUE y la Documentación Técnica requerida. En 
ese supuesto, los otros dos (02) juegos requeridos, son presentados dentro de un plazo de tres (03) dias, contado desde la notificación de la 
aprobación del proyecto. 
(Reglamento de la Ley N 29090, Art. 62.1). 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 150.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). _. 

' V 
Plazo de atencion Calificacion del procedimiento
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Texto Único de Procedimientos Administrativos MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Disttital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Temtorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconvideracióri se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación dalas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones depuro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que exp:dió el acto que se irripegna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

83 Y 84 D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de Hsbilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 

Decreto Supremo N 029-201 9- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACION' 

Código: PA11580493 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de prórroga de la licencia de edificacion 

Requisitos 

Formulario Único de Edificacion - FUE, debidamente suscrito por el administrado, por triplicado, indicando el número de resolución de la licencia 
y/o del expediente 

Notas: 

1.- - La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 dias calendarios anteriores al vencimiento de la licencia materia 
de prórroga 

Formularios 

Canales de atención 

- 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirival@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Gratuito Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación conipleta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

¡
Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056-265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municip 

- / 

Plazo máximo de 15 dias hábiles ,,_— 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO° 

presentación 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo árgano que dictE el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrd cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

-. 
Publicacion 

11 TUO de la Ley N 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones 

Decreto Supremo N 006-2017 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"REVALIDACION DE LA LICEN CIA DE EDIFICACION 

Código: PA118808D6 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar la revalidacion de la licencia de edificacion 

Requisitos 

FUE, debidamente suscrito por el administrado y los profesionales responsables, en las secciones que correspondan, que le fue entregado en la 
licencia. 

Notas: 

- La Revalidación sólo procede para aquellas licencias emitidas bajo el marco de la presente Ley, y cuando exista avance en ejecución de la 
obra sin considerar las obras preliminares, constatado por la municipalidad luego de la presentación de la solicitud de revalidación. Este avance 
puede presentar modificaciones no sustanciales. (Reglamento de la Ley N 29090, Art. 4 y  Decreto Legislativo 1426, Art 11) 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: L recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - si 90.00 Efectivo: 

Sola se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles 

i documentación 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde e! mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 

completa, exigidas en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distntal de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: rnesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Ap .ción 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub Gerente Municipal - Geren unicipal 

1
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO' 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 dias hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sastenta en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que elevo lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publucacion 

4 D.S. N 029-2010-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de I-Iabilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 

Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE HABILITACION URBANA - Modalidad "A'"' 

Código: PAl 18800CA 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de licencia de habilitación urbana - modalidad 'A' (Aprobación Automática con firma de 
profesionales) 
Pueden acogerse a esta modalidad: 
a. Las habilitaciones urbanas de terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión 
privada que se realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución 
de infraestructura pública. 
b. Las habilitaciones urbanas correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de benellciarios de atención 
extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la 
Ley N 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH). 

En la presente modalidad, no están contempladas las Habilitación Urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura. 

Requisitos 
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1.- FUHU, en tres (03) juegos originales debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los profesionales 
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, de acuerdo a la modalidad 
correspondiente 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, documento que acredite que 
cuenta con derecho a habilitar 

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del numeral 20.1 
del articulo 20 del Reglamento. 

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
Documentación técnica, en tres (03) juegos originales (adicionairnente se podrá presentar copia digital), firmada por el administrado y los 
profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

5.- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 

6.- Plano perimétrico y topográfico 

7.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea 
necesario para comprenderla integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro 

8.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro de corresponder. 

9.- Plano de omamentación de parques, referentes al diseño, omamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso 

10.- Memoria descriptiva 

Los planos antes referidos deben estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N 28294, Ley que crea el 
Sistema Nacional Integrado de Catrastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley N 28294 y  su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N 005-2006-JUS. 
Requisitos específicos: 

11.-Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del articulo 21 del Reglamento. 

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en el que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada corno parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimsntación,de acuerdo a lo previsto en el literal c) del articulo 21 del Reglamento 

14.- Pago de derecho 

Notas: 

1.- a. El FUHU y sus anexos, son documentos aprobados de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los procedimientos administrativos y 
actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de los proyectos de habilitación urbana; lo suscriben el administrado, así como 
los profesionales responsables del proyecto; tiene carácter de declaración jurada la información que contiene y los documentos que presentan. Este 
formulario tiene mérito de inscripción registral. 
b. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que intervienen 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, así como por el administrado d. Los membretes 
de los pianos contienen la información sobre el administrado: los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el número de 
colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de los planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total de pianos 
por especialidad 
e. En caso de contar con Planeamiento Integral Aprobado, indicar número de Resolución ylo Expediente respectivo 
f. Se adjunta al Expediente de Licencie de Habilitacion Urbana en esta modalidad, el Anexo H, de acuerdo al RVAT, para agilizar su suscripción y dar 
inicio a la obra. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtuaimunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad ,.— 
Monto - S/ 70.00 , ,. ., Efectivo: -RlTL 

\...r Solo se aceptan pagos en sol 

Ir 1 '' 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

El recurso de recoqsideración se interpondrá Oste el mismo órgano que dictó el primer Octø que es materia de la impugnación y deberá sustentame en nueva prueba. 

El recurso do apelacidn se irterpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debrendo diágirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugria para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicación 

D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de Decreto Supremo N 029-2019- 
Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion VIVIENDA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPAIJDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE HABILITACION URBANA - Modalidad B'" 

Código: PAIISS7C9I 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de licencia de habilitacion urbana - modalidad 'E" (Aprobación de Proyecto con Evaluación por la 
Municipalidad) 
Pueden acogerse a esta modalidad las habilitaciones urbanas: 
a. Las unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) ha. que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y 
cuando no esté afecto al Plan Vial Provincial o Metropolitano. 
b. La modificación del proyecto de habilitación urbana que corresponda a alguna etapa de un proyecto integral aprobado con anterioridad o que 
tenga el plazo vencido. 

En la presente modalidad, no estan contempladas las Habilitacion Urbanas proyectadas sobre terrenos que constituyan parte integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura. 

Requisitos 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

FUHU, en tres (03) juegos originales debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los profesionales 
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere 
iniciar, de acuerdo a la modalidad correspondiente 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, 
documento que acredite que cuenta con derecho a habilitar 

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en 
el literal b) del numeral 20.1 del articulo 20 del Reglamento. 

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios Documentación técnica, en tres (03) juegos originales (adicionalrnente se podrá presentar 
copia digital), firmada por el administrado y los profesionales responsables del 
diseño de acuerdo a lo siguiente: 

5.- Plano de ubicación y locatización del terreno con coordenadas UTM. 

6.- Plano perimétrico y topográfico 

7.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vias y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones urbanas 
colindantes, en caso sea necesario para comprenderla integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada 
metro 

8.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro de corresponder. 

9.- Plano de omamentación de parques, referentes al diseño, omamentación y equipamiento deles áreas de recreación pública, de ser el caso 

10.- Memoria descriptiva 

Los planos antes referidos deben estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N 28294, Ley que crea el 
Sistema Nacional Integrado de Catrastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley N 28294 y su Reglamento. aprobado por 
Decreto Supremo N 005-2006-JUS. 
Requisitos específicos: 

11.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 21 del Reglaniento. 

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en el que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del articulo 21 del 
Reglamento 

14.-Pagoda derecho 

Notas: 

1.- a. El FUHU y sus anexos, son documentos aprobados de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los procedimientos administrativos y 
actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de los proyectos de habilitación urbana; lo suscriben el administrado, así como 
los profesionales responsables del proyecto; tiene carácter de declaración jurada la información que contiene y los documentos que presentan. Este 
formulario tiene mérito de inscripción registral. 
b. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que intervienen 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, asi como por el administrado 
d. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado: los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el 
número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de los planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total 
de planos por especialidad 
e. En caso de contar con Planeamiento Integral Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo 
f. El cargo de ingreso del expediente constituye la Licencia Temporal para la Habilitación Urbana, la cual está conformada por el FUHU y la 
documentación técnica, debidamente sellados con la recepción y el número de expediente asignado. 
La Licencia Temporal para Habilitación Urbana, en 
la presente modalidad, soto autoriza a las obras 
preliminares que correspondan a los trabajos 
preparatorios, incluyendo las obras provisionales 
que se requieran para implementar la obra previo 
al proceso de movimiento de tierras y excavación. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gobpe 
Atención telefónica: 056-265459 

1  Pago por derecho de Modalidad de pagos Ç1\4
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 82.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtualrnunipnuevochincha.gob,pe 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideracion se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación dalas pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publicacion 

190 D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

LICENCIA DE HABILITACION URBANA - Modalidad "C" 

Código: PAl 18853A0 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de licencia de habilitacion urbana 
por la Municipalidad) 
Aplicable en esta modalidad las habilitaciones urbanas: 
a. Que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un proyecto integral. 
b. Con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes 
c. Con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones 
proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas 
d. Todas las demás habilitaciones urbanas que no se encuentren contempladas 
predios que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 
ecosistemas frágiles. 

- Modalidad "C". (Aprobación de Proyecto con Evaluación Previa 

de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el 

en las modalidades A, B y D, como aquellas a ejecutarse sobre 
áreas naturales protegidas, su zona de amortiguamiento y en 

  

Requisitos 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEvO" 

1.- FUHU, en tres (03) juegos originales debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los profesionales 
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere 
iniciar, de acuerdo a la modalidad correspondiente 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, documento que acredite que 
cuenta con derecho a habilitar 

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del numeral 20.1 
del artículo 20 del Reglamento. 

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios Documentación técnica, en tres (03) juegos originales adicionalmente se podrá presentar copia 
digital), firmada por el administrado y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

5.- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 

6.- Plano perimétrico y topográfico 

7.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vias, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea 
necesario para comprender la integración con elentorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro 

8.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro de corresponder. 

9.- Piano de omamentación de parques, referentes al diseño, omamentación y equipamiento de tas áreas de recreación pública, de ser el caso 

10.- Memoria descriptiva 

Los pianos antes referidos deben estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N 28294, Ley que cres el 
Sistema Nacional Integrado de Catrastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley N 28294 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N 005-2006-JUS. 
Requisitos especificos: 

11.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a)del articulo 21 del Reglamento. 

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en el que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del articulo 21 del Reglamento 

14.- Copia de los comprobantes de pago por revisión de proyecto 

15.- Estudio de Impacto Vial en los casos que establezca el RNE. 

16.- Pago de derecho 

Notas: 

1.-a. El FUHU y sus anexos, son documentos aprobados de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los procedimientos administrativos y 
actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de los proyectos de habilitación urbana; lo suscriben el administrado, así como 
los profesionales responsables del proyecto; tiene carácter de declaración jurada la información que contiene y los documentos que presentan. Este E 
formulario tiene mérito de inscripción registral. 
b. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que intervienen 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, así como por el administrado 
d. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado: los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el 
número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de los planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total 
de planos por especialidad E 
e. En caso de contar con Planeamiento Integral Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo 
f. En caso de contar con Estudio de Impacto Vial Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - S/ 155.00 Efectivo: 

- Solo se aceptan pagos en soles (S/). 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO" 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias habiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 dias hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de recunsideraciori se interpondrá ante el miamo órgano que dictó el primer acto que es materiC de la impunadón y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondra cuando la Impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trata de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse ala misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al supenor jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Pubhcacion 

19° D.S. W 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de llabilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

"LICENCIA DE HABILITACION URBANA - Modalidad "O'" 

Código: PA11887Ú40 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite la licencia de habilitación urbana - Modalidad 'D'. (Aprobación de Proyecto cori Evaluación Previa 
por la Municipalidad) 
Aplicable a las siguientes modalidades las habilitaciones urbanas; 
a. De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no 
ejecutados, por tanto, requiere de la formulación de un planeamiento integral. 
b. De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes ii,muebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o, con Áreas Naturales 
Protegidas. 
c. Con o sin construcción simultanea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales. 

Requisitos 
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1.- FUHU, en tres (03) juegos originales debidamente suscritos por el administrado y, en la sección que corresponda, por los profesionales 
responsables, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar, de acuerdo a la modalidad 
correspondiente 

2.- En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inició el procedimiento de edificación, documento que acredite que 
cuenta con derecho a habilitar 

3.- Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, potable, alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto en el literal b) del numeral 20.1 
del articulo 20 del Reglamento. 

4.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios 
Documentación técnica, en tres (03) juegos originales (adicionaimente se podrá presentar copia digital), firmada por el administrado y los 
profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente: 

5.- Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM. 

6.- Plano perimétrico y topográfico 

7.- Plano de trazado y lotizsción con indicación de lotes, vias y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea 
necesario para comprender la integración con elentorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro 

8.- Plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel por cada metro de corresponder. 

9.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, omamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso 

10.- Memoria descriptiva 

Los planos antes referidos deben estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N 28294, Ley que crea el 
Sistema Nacional Integrado de Catrastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley N 28294 y  su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N 005-2006-JUS. 
Requisitos especificos: 

11.- Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el literal a) del articulo 21 del Reglamento. 

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en el que el perímetro del área a habilitar se superponga con un área 
previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. 

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación, de acuerdo a lo previsto en el literal c) del articulo 21 del Reglamento 

14.- Copia de los comprobantes de pago por revisión de proyecto 

15.- Estudio de Impacto Vial en los casos que establezca el RNE. 

16.- Pago de derecho 

Notas: 

1.- a. El FUHU y sus anexos, son documentos aprobados de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los procedimientos administrativos y 
actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de los proyectos de habilitación urbana; lo suscriben el administrado, así como 
los profesionales responsables del proyecto; tiene carácter de declaración jurada la información que contiene y los documentos que presentan. Este 
formulario tiene mérito de inscripción registral. 
b. El FIJHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que intervienen 
c. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, así como por el administrado 
d. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado: los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el 
número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de os planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total 
de planos por especialidad 
e. En caso de contar con Planeamiento Integral Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo 
f. En caso de contar con Estudio de Impacto Vial Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirival@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056-265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Caja de la Entidad 
Monto - S/ 240.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Terntorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsidersolón se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materl de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de pura derecho, 
debiendo dirigirse a la alisma autoridad que expidió electo que se nipugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Pubhcacion 

190 D.S. N° 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habilitacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

'MODIFICACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA, MODALIDADES A, B, C y D" 

Código: PAIIS87ABC 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de modificación de proyectos aprobados de habilitación urbana. MODALIDADES A, 8, C y D 

Requisitos

- 

MODALIDAD A 

1.- FUHU debidamente suscrito por el administrado y los profesionales responsables. 

2.- Planos por triplicado y demás documentación que Sustente su petitono. 

MODALIDAD B (Evaluacion por Municipalidad) 

3.- FUHU debidamente suscrito por el administrado y los profesionales responsables. 

4.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

MODALIDAD C (Comision Tecnica) 

5.- FUHU debidamente suscrito por el administrado y los profesionales responsables. 

5.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

7.- Copia del comprobante de pago por el derecho de Revisión de Proyectos 

MODALIDAD D (Comision Tecnica) 

8.- FUHU debidamente suscrito por el administrado y los profesionales responsables. 

9.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio. 

10.- Copia del comprobante de pago por el derecho de Revisión de Proyectos 

Notas: 

1.- a. El FUHU y sus anexos, son documentos aprobados de libre reproducción, mediante el cual se formalizan los procedimientos administrativos y 
actos administrativos relacionados con la autorización de ejecución de los proyectos de habilitación urbana; lo suscriben el administrado, asi como 
los profesionales responsables del proyecto; tiene carácter de declaración jurada la información que contiene y los documentos que presentan. Este 
formulario tiene mérito de inscripción registral. 
b. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que intervienen 
o. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, así como por el administrado 
d. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado: los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el 
número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de los planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total 
de planos por especialidad 
e. En caso de contar con Planeamiento Integral Aprobado, indicar número de Resolución y/o Expediente respectivo 
f. Se púede solicitar la aprobación de modificaciones no sustanciales en proyectos aprobados de habilitaciones urbanas, antes o después de su 
ejecución. En este caso, la aprobación se msolicita en el procedimiento administrativo de Recepción de Obras con variaciones 
g. En caso se solicite la modificación no sustancial antes de su ejecución, ésta se tramite de acuerdo a la modalidad en laque fue aprobada la 
licencia. En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, 
estas son aprobadas según lo regulado para la nueva modalidad, cumpliendo con los requisitos exigidos en la misma. 
h. Para el caso de Proyecto Integral lo dispuesto en los numerales 28.1 y  28.2 del Reglamento serán de aplicación, 
según corresponda, para cada una de las etapas. 
i. En caso las modificaciones no sustanciales realizadas no cumplen con las normas urbaniusticas, la Municipalidad 
declara la improcedencia de lo solicitado. 
j. En los predios en los que se realicen proyectos de inversión pública, de asociación público-privada, o concesión para la prestación de servicios 
públicos esenciales o habilitación urbana aprobado, y en el estado en que éste se encuentre (Lic.Mod. A). 

Formularios 

Canales de atención 

/ 
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Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramItación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 124.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 dias hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que notó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente es diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Artículo Denominación Tipo Número 
a. 

Pubhcacon 

28° D.S. N' 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habulitacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N°029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECEPCION DE OBRAS DE HABILITACION URBANA SIN VARIACIONES - MODALIDADES A, B, C y D 

Código: PAIIB8FSE9 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de recepcion de obras de habilitacion urbana sin variaciones - modalidades A, 6, C y D 

Requisitos 

1.- FUHU Recepción de Obras, entres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado, yen la sección 
que corresponda, por el profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento 
que se requiere iniciar 

2.- En el caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, la 
documentación que acredite que cuenta con derecho habilitar y, de ser el caso, a edificar. 

3.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servidos públicos otorgando conformidad a las obras de sucompetencia. 

4.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirma la transferencia de las áreas de 
aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso, 
comprobantes de pago de la redención de los mismos; o, el cargo de presentación de la copia de la Licencia de Habilitación 
Urbana y del plano de trazado y lotización aprobado al que 
se refiere el numeral 16.2 deL articulo 16 del Reglamento de 
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación 

5.- Pago de derecho 

Notas: 

1.- a. Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley, la inscripción registral de las habilitaciones urbanas se realiza con posterioridad al 
otorgamiento de la recepción de obras, con excepción de las habilitaciones urbanas con construcción simultánea, en la que luego de obtenida la 
Licencia de Edificación se realiza la anotación preventiva de la 
predeclaratoria y la pre independización. La inscripción registral de este proyecto de habilitación urbana con construcción simultánea y venta 
garantizada de lotes, no autoriza la venta solo de los lotes, inscribiéndose esta restricción en la partida registral. 
b. El administrado puede solicitar la recepción parcial de las obras de habilitación urbana por etapas, siempre que hayan 
ejecutado todas las obras proyectadas y autorizadas con la licencia para la etapa respectiva. Se puede inscribir en al 
Registro de Predios la etapa recepcionada, permaneciendo el área pendiente de ejecución de obras en la partida registral matriz. 
c. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los 
profesionales que intervienen 
d. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto. así como por el 
administrado. 
e. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado, los profesionales responsables de los 
planos, su especialidad y el número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de lo-a planos; la escala; la 
fecha y la numeración del plano referida al número total de planos por especialidad. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes 
Atención Virtual: mesadepartesvirtualmunipnuevochincha.gob.pe  
Atención telefónica: 056- 265459 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Monto - SI 95.00 - Efectivo  

- Solo se aceptan pagos en soles (SI). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 dias hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no o en respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

--. ---------y . 

Sedes y horarios de atencion
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario: Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Tenitorial Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: niesadepartesvirtual©munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Temtonal - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Temlorial 
Gerente Municipal - Gerencia Municipal 

Plazo máximo de 

presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

El recurso de reconsideraióa se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de te impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurse de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugria para que eleve la actuado al superior jerárquica. 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo Número 
Fecha 

Publtcacion 

36° D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento de 

Licencias de 1-labililacion Urbana y Licencias de Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES - MODALIDADES A, B, C y 
D' 

Código: PAII88DC3E 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento que sirve para realizar el tramite de recepción de obras de habilitación urbana con variaciones que no se consideren sustanciales - 
MODALIDADES A, B, C yO 

Requisitos 

1.- FUF-tU Recepción de Obras, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado, y en la sección que corresponda, por el 
profesional responsable, en el que se debe consignar la información necesaria al procedimiento que se requiere iniciar 

2.- En el caso que el titular del derecho a habilitar sea persona distinta a la que inició el procedimiento administrativo de habilitación urbana, la 
documentación que acredite que cuenta con derecho habilitar y, de ser el caso, a edificar. 

3.- Documentos emitidos portas entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia. 

4.- Copia de las minutas firmadas por el administrado, acreditando fecha cierta, mediante las cuales se confirma la transferencia de las áreas de 
aportes reglamentarios a las entidades receptoras de los mismos; o, de ser el caso, comprobantes de pago de la redención de los mismos; o, el 
cargo de presentación de la copia de la Licencia de Habilitación Urbana y del plano de trazado y lotización aprobado al que se refiere el numeral 16.2 
deL artículo 16 del Reglamento. 

En caso de modificaciones no sustanciales al proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a la definición contemplada en el articulo 22 de la Ley se 
presentan debidamente suscritos por el profesional responsable de la obra y el administrado, los siguientes documentos: 

5.- Plano de replanteo de trazado y lotización 

6.- Plano de ornamentacián de parques, cuando se requiera. 

7.- Memoria descriptiva correspondiente. 

6.- Pago de derecho 

Notas: 

1.- a. El FUHU y sus anexos, son visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el administrado y los profesionales que 
intervienen 
b. Toda la documentación técnica es firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto, asi como por el 
administrado. 
c. Los membretes de los planos contienen la información sobre el administrado, los profesionales responsables de los planos, su especialidad y el 
número de colegiatura; el tipo de obra; el nombre del proyecto y de los planos; la escala; la fecha y la numeración del plano referida al número total 
de planos por especialidad. 
d. Los planos y memoria descriptiva se presentan en tres (03) juegos onginales 
e. Para el caso de las habilitaciones urbanas de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se 
realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública, procede la recepción de obras con 
variaciones que impliquen modificaciones sustanciales que generen la disminución de las áreas del cuadro de aportes con las cuales fue autorizada 
la licencia respectiva o no consideren dichas áreas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16.7 del artículo 16 del Reglamento 
f. Conforme a lo establecido en el articulo 20 de la Ley, la inscripción registral de las habilitaciones urbanas se realiza con posterioridad al 
otorgamiento de la recepción de obras, con excepción de las habilitaciones urbanas con construcción simultánea, en la que luego de obtenida la 
Licencia de Edificación se realiza la anotación preventiva de la predeclaratoria y la pre independización. 
La inscripción registral de este proyecto de habilitación urbana con construcción simultánea y venta garantizada de lotes, no autoriza la venta solo de 
los lotes, inscribiéndose esta restricción en la partida registral. 
g. El administrado puede solicitar la recepción parcial de las obras de habilitación urbana por etapas, siempre que hayan ejecutado todas las obras 
proyectadas y autorizadas con la licencia para la etapa respectiva. Se puede inscribir en el Registro de Predios la etapa recepcionada, 
permaneciendo el área pendiente de ejecución de obras en la partida registral matriz. 

Formularios 

Canales de atención

- 

Atención Presencial: La recepción de documentos es en Mesa de Partes
) Atención Virtual: messdepartesvirtual@munipnuevochincha.gob.pe 
/ Atención telefónica: 056-265459 
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Caja de la Entidad 
Monto - SI 95.00 Efectivo: 

Solo se aceptan pagos en soles (S/). 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

20 días hábiles Evaluación previa — Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de Trámite Documentario : Municipalidad Disttital de Pueblo Nuevo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial , í Teléfono: 056- 265459 
Anexo: 
Correo: mesadepartesvirtuaI@munipnuevochincha.gob.pe  

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Territorial - Sub 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial 
Gerente Municipal - Gerencia Muniópal 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

si recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo árgano que dmtó el primer acto que es materia de la impugnadón y deberá suatentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidaa o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 

debiendo dirigiros ala misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Base legal 

Articulo Denominacion Tipo Numero 
Fecha 

Publicacion 

36° D.S. N 029-2019-VIVIENDA, Que Aprueba el Reglamento 

de Licencias de habilitacion Urbana y Licencias da Edificacion 
Decreto Supremo N 029-2019- 

VIVIENDA 

H': 

,_I  

'S 
\lT 
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